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INTRODUCCIÓN

AMAT – Afrontando Adicciones es una entidad sin 
ánimo de lucro que ejerce su misión en el aborda-
je de todo lo relacionado con el fenómeno de las 

conductas adictivas desde 1985, en nuestra Comunidad 
Autónoma: Cantabria, siendo la entidad pionera en nues-
tra región para la prevención, intervención, rehabilita-
ción y reducción del daño.

Declarada de utilidad pública desde 1993, mantiene la 
actividad integral en conductas adictivas desde un marco 
conceptual biológico, psicológico y social, con un modelo 
de atención centrado en la persona y un enfoque inte-
gral, integrado e integrador.

Nuestra entidad es referente en la defensa de los de-
rechos y mejora de la calidad de vida de las personas 
afectadas por las adicciones, ofreciéndoles un valor 
añadido por nuestra capacidad innovadora, integradora y 
especializada.

Así, con el mantenimiento de nuestros valores de com-
promiso, cercanía y flexibilidad para la diversificación 
de nuestros servicios integrados, podemos ofrecer una 
batería de posibilidades adecuada a cada intervención. 

Disponemos de un equipo multidisciplinar con profe-
sionales de la psicología, el trabajo social, la educación 
social y la medicina, así como para la gestión y admi-
nistración de proyectos. Destaca la adaptabilidad a los 
cambios y la capacidad innovadora para mantener la 
alerta hacia las diferentes problemáticas que detectamos 
en nuestra realidad cotidiana.

Las personas con conductas adictivas, las familias y la 
sociedad en general son nuestro público objeto de actua-
ción, y para quienes se fundamentan nuestras acciones 
en la planificación, desarrollo, ejecución, valoración y 
evaluación de los proyectos. 

En virtud del cumplimiento de las diferentes normativas 
certificamos el cumplimiento de transparencia, nuestras 

cuentas se encuentran auditadas por una persona jurado 
externo de cuentas que verifica la fidelidad de destino de 
los ingresos y gastos ejecutados; de calidad con los crite-
rios auditados por la certificación del sello procedente de 
la norma ISO9001/2015; de igualdad con el desarrollo del 
plan de igualdad en base a la Ley de igualdad entre muje-
res y hombres de Cantabria; de protección de datos, con 
la existencia de la figura de delegado externo de cuentas 
dada la elevada sensibilidad de nuestros registros; y de 
buenas prácticas, tal y como avala la obtención de los 
diferentes proyectos validados por diferentes adminis-
traciones locales, regionales y nacionales, así como de 
carácter público y privado.

A continuación, y manteniendo la responsabilidad de 
dación de resultados e información pública de nuestras 
actuaciones para la contribución a la trasmisión de infor-
mación de resultados, hacemos un balance del ejercicio 
2022, año en el que se ha podido desarrollar la actividad 
sin incidencias notables en relación a la pandemia origi-
nada por el virus sars-cov-2, con las únicas restricciones 
sanitarias que obliga a nuestra entidad como centro, 
servicio y establecimiento sanitario Nº06/2014/02254. 

Destaca sin embargo, un contexto socio-comunitario 
marcado por efectos de esta pandemia sin restricciones 
pero vigente, a lo que se añade la crisis económica pro-
vocada por el conflicto bélico en Europa, la crisis suminis-
tros y energéticos, la crisis sanitaria asociada al aumento 
de patología relacionada con la salud mental y una re-
percusión notable de todo ello en materia de conductas 
adictivas como a continuación desglosamos en nuestros 
diferentes proyectos marco: “Intervención en Conductas 
Adictivas 2022”, “Lucha contra la Exclusión Social para 
Personas Vulnerables por Conductas Adictivas 2022”, así 
como otras actuaciones en programas transversales de 
diferente naturaleza y programas preventivos. 
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BLOQUE 
SANITARIO
El proyecto de “Intervención en Conductas Adictivas 2022” es uno de nuestros programas marco de 

referencia en nuestra entidad con carácter de continuidad, dadas las acciones longitudinales que se 

desarrollan, si bien está en constante adaptación y evolución para la atención de las diversas demandas y 

derivaciones recibidas en el ámbito de las conductas adictivas. 

Así, nos encontramos con la inclusión de actividades específicas para el colectivo juvenil y la ejecución de 

la acción para “Jóvenes y Conductas Adictivas”, la coordinación con las unidades de salud mental e infanto-

juvenil, o la estabilización de las acciones de “juego patológico” asociado a las apuestas deportivas y otros 

juegos de azar así como videojuegos.  

Todas estas nuevas actuaciones se añaden a las que ya se encuentran estabilizadas en nuestra entidad, 

ya que las nuevas realidades asociadas a las conductas adictivas no sustituyen o suplen las anteriormente 

existentes, sino que las incrementan. 

De esta forma desglosamos la totalidad de proyectos a través de sus diferentes actuaciones o programas, y 

que a su vez relacionan sus propios objetivos, actividades, resultados y valoraciones. 

Entre estas acciones destacan la información y acogida, la consulta y sensibilización, la asistencia a 

familiares, el apoyo a la integración social de personas afectadas y la reducción del daño, además de las 

incorporadas en materia de juego patológico y atención al colectivo juvenil que antes mencionábamos. 
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Debemos destacar que este proyecto mantiene los criterios establecidos por el plan de igualdad en materia 

de género, así como los criterios de calidad, transparencia y protección de datos, ofreciéndose datos anoni-

mizados, desagregados y auditados por los responsables de cuentas y calidad de la norma ISO9001/2015.

El equipo que la entidad aporta y que desarrolla las intervenciones tiene una formación específica en 

conductas adictivas, así como una base multidisciplinar con profesionales en el ámbito de la psicología 

general sanitaria, el trabajo y la educación social, la medicina, teniendo en consideración también al 

personal propio de la administración y gestión del servicio. 

Este proyecto que a continuación desglosamos y evaluamos se ejecuta con la cofinanciación de la Dirección 

General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, el Ayuntamiento de 

Torrelavega y las subvenciones obtenidas en la convocatoria para entidades sin ánimo de lucro que 

desarrollan actividades de interés social con cargo a la gestión de los fondos del impuesto sobre la renta de 

las personas físicas, así como la aportación de fondos propios que la entidad asume para la cubrición total 

de los gastos.



1. INFORMACIÓN  
Y ACOGIDA
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1. 1. INTRODUCCIÓN
Un primer contacto entre las personas usuarias y el equipo 

de profesionales de la entidad es básico para avanzar en el 

proceso de afrontamiento del problema, con el objeto de 

acceder a cualquiera de las demandas que se pudieran pre-

sentar. Es en este momento del proceso donde se produce la 

detección precoz, recogida de la demanda, resolución de du-

das, y las primeras sesiones de acogida y valoración de cada 

caso de forma personalizada, para una posterior adhesión a 

las acciones específicas que pudiera necesitarse, o bien una 

derivación oportuna para la integralidad del trabajo en red. 

La recogida de la demanda requiere una sensibilidad hacia 
la problemática de las adicciones que nuestra entidad lleva 

realizando en Cantabria desde hace casi 40 años. Este 

hecho, además de la acreditación e inclusión en los diferentes 

sistemas asociativos y socio-sanitarios de la sociedad cánta-

bra hace que sean atendidas demandas de diversas entida-

des, servicios sociales de base, centros de salud de atención 

primaria con la coordinación que todo esto requiere, así como 

la atención directa de personas usuarias que ya acuden a 

nuestra entidad directamente, sin haber solicitado apoyo en 

ningún otro servicio público o privado por la misma cuestión, 

tal y como refieren los datos del Plan Regional de Drogas.

1. 2. OBJETIVOS
Los objetivos planteados en esta acción y en base a los 

que se ha llevado a cabo la planificación y ejecución de 

sus actividades son los siguientes:

Generales
• Facilitar información objetiva y fiable acerca de 

las adicciones contribuyendo a la mejor compren-

sión de este fenómeno tanto por las personas 

afectadas como por su entorno así como por la 

población general.

• Proporcionar información sobre los recursos 

disponibles frente al consumo de sustancias y sus 

problemas derivados.

• Promover la rehabilitación de las personas con 

conductas adictivas, proporcionando una adecua-

da acogida y evaluación de la problemática de 

cada caso individual. 

Específicos

• Dar respuesta adecuada, objetiva y fiable a todas 

las demandas de información que se planteen.

• Optimizar los procesos de derivación al recurso 

que mejor se adapte a la situación y características 

de cada persona.

• Servir de puente entre las personas beneficiarias y 

la red sociosanitaria.



1. 3. ACTIVIDADES
• Recogida de la demanda

• Valoración de caso personalizado

• Sesiones de información

• Tramitaciones/derivaciones

• Sesiones de coordinación

1. 4. PERFIL DE LOS/AS USUARIOS/AS
El perfil de las personas atendidas en el programa de “Información y Acogida” mantiene una atención 

multidimensional abarcando diferentes sectores de población y en diversa situación, que precisamente en 

este programa hay que diferenciar, analizar y encajar en el programa y/o recurso más adecuado según las 

valoraciones de nuestro equipo de profesionales.

En el cómputo global de la recogida de la demanda se contabiliza, tanto la solici-
tud de la propia persona afectada como de la familia, quienes habitualmente 

acuden al recurso en una situación crítica, bastante desorientadas y/o deses-

tructuradas y en algunos casos más extremos con una ruptura total de las 

relaciones intrafamiliares. Asimismo, se contabilizan las primeras tomas de 

contacto de recursos públicos y privados que solicitan apoyo, información 

o pretenden realizar alguna derivación a nuestra entidad, fortaleciendo así 

la alianza de redes de interactuación entre entidades de diverso tipo y 

con quien AMAT necesariamente tiene la voluntad de coordinar y trabajar 

en beneficio de nuestros/as usuarios/as. 

El número total de personas atendidas en el año 2022 en el área de “Informa-

ción y Acogida” asciende a 664 personas que se han puesto en contacto con 

AMAT, han necesitado de una intervención especializada en un momento concreto 
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BLOQUE SANITARIO      INFORMACIÓN Y ACOGIDA

664
PERSONAS QUE SE HAN 
PUESTO EN CONTACTO  

CON AMAT EN 2022
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Acceso y derivaciones recibidas

antes de producirse la adhesión a uno u otro de nuestros 

programas y/o han solicitado información detallada res-

pecto a conductas adictivas, tratamientos, recursos, etc.

Nuestra entidad se caracteriza por la accesibilidad y la 

disponibilidad, de forma que facilitamos la toma de con-

tacto con nuestro equipo de profesionales de múltiples 

formas. Incluso habilitamos en 2022 un estacionamiento 

reservado específico para nuestras personas usuarias 

con el objeto de minimizar los tiempos de espera y 

conciliar su vida personal con nuestras intervenciones. Si 

atendemos a las vías de acceso principalmente utilizadas 

nos encontramos los datos que se muestran en la si-

guiente tabla, donde un 46% acude por iniciativa propia, 

un 28% lo hace por iniciativa de familiares o personas de 

referencia. Desde los servicios sociales acuden un 20%, 

quedando los servicios jurídicos en un 4%, y otras proce-

dencias como centros de salud o centros educativos en 

un 2%.

Si desagregamos los datos teniendo en consideración la 

variable de género, localizamos un 49% de acceso por 

iniciativa propia en los hombres, y un 42% en las mujeres. 

Si son parte del entorno cercano quien toma la iniciativa, 

lo hacen de forma similar los hombres que las mujeres, 

con un 28%. En el caso de las derivaciones desde los 

servicios sociales, encontramos mayor procedencia de 

mujeres (26%) que de hombres (17%). Los casos judicia-

les y jurídicos continúan la tendencia residual que en el 

global de las vías de acceso observadas. 

1. 5. RESULTADOS
Nos encontramos con un importante ascenso respec-

to a las demandas de atención recibidas durante todo 

el año 2022, que asciende a 664 personas atendidas. 

Esto supone un incremento muy elevado sobre cifras ya 

ascendentes del último ejercicio. Estamos refiriendo un 

incremento del 20%.

Este incremento se produce en varias vías de acceso a 

la entidad que nuestra entidad posibilita, y se afianza la 

visibilidad de la entidad con una entrada directa del 74% 

de las demandas, creciendo en casi 20 puntos porcen-

tuales respecto al año anterior. Estas cifras se mantienen 

similares observando datos desagregados por género, 

siendo 7 puntos porcentuales la diferencia entre mujeres 

y hombres.        

La principal vía de acceso en el trabajo en red visibiliza a 

los diferentes servicios sociales como la fuente de refe-

rencia en cuanto a coordinación, con un 20% de las per-

sonas que acceden a nuestra entidad por esta vía. Aquí, 

sí observamos una predominancia de la mujer respecto 

al hombre, siendo la diferencia de más de 10 puntos. Un 

28% de las mujeres frente a un 17% de los hombres.   

Los datos de otros servicios como los jurídicos, sani-

tarios o educativos tienen una relevancia importante 

porque van en un ligero aumento, pero aún alejados en 

la comparativa con las vías de acceso referidas. 

46% INICIATIVA PROPIA

49% INICIATIVA PROPIA

42% INICIATIVA PROPIA

28% FAMILIARES O 
ENTORNO CERCANO

28% FAMILIARES O 
ENTORNO CERCANO

28% FAMILIARES O 
ENTORNO CERCANO

20% SERVICIOS 
SOCIALES

17% SERVICIOS 
SOCIALES

26% SERVICIOS 
SOCIALES

4% SERVICIOS JURÍDICOS

5% SERVICIOS JURÍDICOS

2% SERVICIOS JURÍDICOS

2% OTROS

1% OTROS

2% OTROS



1. 6. VALORACIONES
AMAT se afianza como la entidad de referencia con visibilidad propia para el abordaje de todo lo relacionado con 

las conductas adictivas en nuestro ámbito, con un conocimiento amplio de la misión y percepción de ayuda por parte 

de las principales personas beneficiarias del servicio. Así, bien por iniciativa propia o de parte de su entorno, nues-
tra entidad recibe de forma directa la solicitud de apoyo, facilitando además tanto al resto de servicios, como a las 

propias personas, tiempos de espera innecesarios o duplicidad de intervenciones. Esto sucede en 3 de cada 4 personas 

atendidas. 

Este hecho también se debe a que nuestra entidad mantiene los plazos de atención en atención inmediata y reduc-

ción posible de los tiempos de acceso, algo fundamental en los procesos cognitivos de las personas atendidas. No 

obstante, en este año, y debido al importante incremento de demandas de atención recibidas, se han producido picos 

de entrada que en algunos momentos nos ha conducido a establecer lista de espera, algo inédito en nuestra entidad. 

Estos picos se han reducido a la mayor brevedad, con esfuerzo e implicación profesional, de un equipo que ha crecido 

en este 2022 hasta 8 profesionales. 

Precisamente, es la inversión realizada en amplitud de equipo y amplitud de espacio de atención provisional, lo que 

nos ha permitido atender al mayor número de solicitud de ayuda de la historia de nuestra entidad: 664. 

Este aumento en las demandas de atención también es motivado por el desarrollo en nuestra entidad de la acción 
específica a menores, adolescentes y jóvenes, que en coordinación con la Dirección General de Salud Pública, ejecuta-

mos como encomienda, desde mediados del ejercicio anterior. 

Nuestra entidad también ha visto potenciado en este ejercicio la coordinación con los diferentes equipos de servicios 

sociales, tanto de atención primaria, como de servicios especializados en atención familiar, una vez que se constata la 

integralidad de las intervenciones, la proximidad a los servicios sociales y las acciones de sensibilización y detección 

precoz, con especial hincapié en casos de mujeres donde se producen mayores tasas de detección.

Si atendemos a la tasa de adhesión de las acciones que a continuación relacionaremos, localizamos una excelente tasa 
de adhesión cercana al 80%, siendo el 85,3% en hombres y el 70% en mujeres. Destacamos que pese a que necesita-

mos seguir promocionando el programa transversal para la mujer, sí valoramos muy positivas estas cifras de adhesión 

a las intervenciones, entendiendo las todavía dificultades existentes por las connotaciones personales y diversas situa-

ciones de desigualdad social y comunitaria que padece la variable femenina en nuestro ámbito.

BLOQUE SANITARIO      INFORMACIÓN Y ACOGIDA



11MEMORIA DE ACTIVIDADES

2. 1. INTRODUCCIÓN
Dentro de esta acción pretendemos dar respuesta a los 

objetivos para cubrir las demandas de información que 

tienen que ver con las conductas adictivas con y/o sin 

sustancia, recursos socio sanitarios y otros aspectos con 

ellas relacionados, sin la necesidad de que los problemas 

hayan surgido ya de forma clara, evidente o visible, pero 

que por evidencias de riesgo, contextos problemáticos 

o valoraciones de agentes sociales requieren de una 

intervención precoz.

2. CONSULTA E 
INFORMACIÓN SOBRE 
ADICCIONES

Es una acción que solventa dudas acerca de las con-
ductas adictivas, resuelve conflictos de interés con 

aspectos relacionados y que puede trascender a otros 

ámbitos como el laboral, formativo o legal. Además, 

propone información acerca de recursos, composición 

y naturaleza de las sustancias o tipología de las adic-

ciones sin sustancia entre aquellas personas o sectores 

de interés. Tiene además un componente divulgativo 

entre nuestro entorno comunitario con la participación 

en diferentes redes.   
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2. 2. OBJETIVOS
Los objetivos planteados en esta sección y en base a los que se ha llevado a cabo la planificación y ejecución del 
programa y sus actividades son los siguientes: 

:
Generales
• Proporcionar información acerca del fenómeno de 

las conductas adictivas y recursos existentes.

• Afianzar la variable de adicciones y sus 

circunstancias en los foros, agentes y redes de 

interés.

• Potenciar la visibilidad de los problemas 

relacionados con las conductas adictivas como 

medio de concienciación. 

 

 

Específicos
• Dar respuesta adecuada, objetiva y fiable a todas 

las demandas de información que se planteen.

• Detectar precozmente posibles casos de uso/

abuso a sustancias y actuar preventivamente.

• Intervenir en aquellos casos en los que el abuso/

adicción a sustancias requiera de una atención 

especializada y programada.  

• Crear un espacio de reflexión en un clima de 

confianza adecuando donde se plantear y/o 

puedan poner en marcha los cambios de conducta 

necesarios para un buen desarrollo.

2. 3. ACTIVIDADES
• Planificación y elaboración y adecuación de la demanda.

• Ejecución de las sesiones

• Recopilación y preparación de material audiovisual

• Recogida y análisis de caso.

• Evaluación y seguimiento. 

BLOQUE SANITARIO      CONSULTA E INFORMACIÓN SOBRE ADICCIONES

2. 4. PERFIL DE LAS 
ACCIONES
Estas acciones ponen de manifiesto los nuevos medios de 
conexión entre la entidad, el programa y sus objetivos de 

información, sensibilización y aproximación. Así, y continuando 

con la línea del ejercicio anterior, observamos cómo se produce 

una mayor demanda de los canales de comunicación y 
divulgación de redes sociales, con un cálculo de más de la 

mitad de las acciones totales respecto a las demás. La segunda 

opción se produce en consultas directas en nuestra entidad, 

llamadas telefónicas y aclaración de dudas respecto a recursos 

o tratamientos. Después localizamos un asentamiento del 

buzón anónimo establecido en nuestra web, y que incide en 

el primer acercamiento, especialmente de personas jóvenes. 

Las intervenciones públicas y relacionadas con el programa y 

su visibilidad se mantienen estables, aunque en los términos 

globales pierden “peso” en relación a la visibilidad de los 

impactos digitalizados.   

VÍAS CONSULTIVAS

58%  
Interacciones a través 
de redes sociales

14%  
Buzón anónimo

20%  
Consultas 

8%  

Intervenciones
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2. 5. RESULTADOS
 

El tiempo de interacción digital en nuestra entidad se 

viene asentando como un espacio propio, y necesario, 
dentro del programa. Especialmente para el logro de la 

incidencia entre la población adolescente y juvenil, aun-

que ya se ha generalizado a otras poblaciones. Permite 

la apertura de un canal de comunicación de doble 
vía, donde se intercambia de forma constante el rol de 

emisor y receptor. Podríamos casi establecer una relación 

estrecha y directa entre las intervenciones o emisiones de 

mensajes del programa, y la respuesta de acercamiento o 

consultas directas o anonimizadas. 

2. 6. VALORACIONES
Mantener una presencia y actitud proactiva de nuestra entidad en aquellos 

puntos de interés, tanto físicos como digitales, y más aún desde la etapa de 

la pandemia, ha logrado mantener y aumentar los canales de interacción con 

nuestra entidad, algo que es directamente proporcional a la mayor capacidad de 

respuesta ante nuevas demandas de información y consulta. 

Nuestro buzón anónimo es una herramienta pionera en las adicciones y se 

instala como mejora de calidad para aquellas personas usuarias que están en 

menores niveles de conciencia del problema, o bien que en mayores niveles 

sienten cierta reticencia a dar un paso directo. Sea como fuere, nos ha permitido 

en todos los casos tener una respuesta directa y en más de un 85% de los casos 
se ha logrado transformar esa petición anónima en un acercamiento telefónico 
y/o presencial a nuestra entidad. 

La cantidad de tiempo necesario para la creación de contenido informativo, 

divulgativo y el aprendizaje de canales nuevos de comunicación que los medios 

ofrecen requiere de una planificación exhaustiva que no siempre podemos 

ejecutar por las atenciones a otras demandas del programa en acciones 

directas, si bien contamos con algunos recursos propios que son de utilidad 

con aprendizaje de herramientas sencillas e intuitivas. En este sentido cabe 

mencionar una participación “extra” del equipo de profesionales de la entidad 

para la creación de impactos y contenidos atractivos, en la línea de lo que 

veníamos realizando. 

Es una acción que va adquiriendo importancia en contraposición a las acciones 

que otros colectivos de índole económica pretenden a la población juvenil y que 

no benefician su bienestar emocional ni sanitario, y ante lo que nuestra entidad 

mantiene su firme compromiso de contrarrestar, al menos, ofreciendo nuestra 

visión desinteresada. 

Este hecho promueve además que podamos establecer 

los primeros pasos de acercamiento y aproximación para 

que la persona afectada o el entorno cercano puedan ter-

minar emitiendo una respuesta de petición de ayuda, fin 

último de esta acción y con muy buenos resultados.

Se podría llegar a valorar el impacto creado con medicio-

nes exactas de algunos de nuestros hitos, si bien no es 

tanto el fin del programa, sino la creación de conciencia 

y presencia de las variables de adicción, de las opciones 

de acceso, tratamiento y oferta asistencial, una vez que 

podamos llegar a lograr la concienciación de la existencia 

de un patrón problemático de conductas adictivas.



3. ASISTENCIA A 
FAMILIARES
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3. 1. INTRODUCCIÓN
Existe un espacio especialmente dirigido al entorno cercano, 

siendo uno de los valores y sellos de distinción de nuestra 

entidad. Nuestros orígenes se deben al impulso de familias 

y hoy en día mantenemos una representación análoga como 

motor principal de nuestro funcionamiento. Asimismo, y más 

allá de la tipología de nuestra naturaleza asociativa, existe la 

firme creencia de la necesidad de incorporar a nuestro pro-

grama, la acción expresa y dirigida a los entornos familiares 

por diferentes motivos que a continuación exponemos.  

   

La familia es una de las principales vías de acceso a nuestra 
entidad para las personas con problemas de conductas 

adictivas. Refleja la importancia que tiene este entorno en la 

presencia y relevancia respecto a la persona atendida, y que 

deben ser partícipes del proceso. 

Tanto la familia como el entorno cercano deben interiorizar 
y asimilar el proceso del  fenómeno adictivo, conocer sus 

variables diferentes y ajustar las expectativas a la realidad de 

cada persona y situación. Dependiendo de las diferentes fa-

ses del proceso, la familia y entorno debe promocionar unas 

u otras conductas de apoyo que se optimizan con la guía 

que nuestro equipo de profesionales proporciona. 

Existe además la necesidad reconocida de crear un espacio 

Generales  

• Ofrecer a los/as familiares de la persona 

afectada toda la ayuda y apoyo posible a lo 

largo del proceso adictivo y rehabilitación, en 

su caso.

• Optimizar las diferentes capacitaciones 

necesarias para afrontar el proceso.

Específicos
• Incrementar la comprensión del fenómeno de la 

adicción

• Optimizar las estrategias de enfrentamiento ante 

situaciones de crisis en diversas áreas.

• Reducir los posibles problemas emocionales. 

• Favorecer el intercambio de opiniones y 

experiencias entre las familias

propio de atención a la expresión emocional y tratamiento 

de las familias en nuestra consulta, para canalizar los diferen-

tes desajustes psicoemocionales y sociales que las conduc-

tas adictivas generan, reducir la sensación de culpabilidad 

autopercibida, resolver conflictos intrafamiliares e incluso 

restablecer lazos desgastados por los amplios periodos de 

tensión y desencuentros motivados por los efectos nocivos 

de las conductas adictivas.

Este espacio de atención a familias abarca cualquier punto 

del recorrido de la adicción. Está dirigido, para familiares que 

estén padeciendo de forma directa e indirecta las conse-

cuencias de las conductas adictivas, independientemente 

de que la persona con la problemática se encuentre en 

tratamiento en nuestra entidad, o aún no haya accedido por 

múltiples causas, pero la familia necesite de nuestro apoyo y 

de nuestras indicaciones para lograr el acceso de esta última 

a nuestras instalaciones.

3. 2. OBJETIVOS
Durante el ejercicio 2022 se han previsto los objetivos que 

detallamos a continuación:

3. 3. ACTIVIDADES
• Evaluación y seguimiento

• Intervención en pequeño grupo

• Intervención individual

• Formación/Información

• Talleres y Actividades de ocio

• Actividad de Prevención Inespecífica: MARCHA AMAT 
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3. 4. PERFIL DE LOS/AS 
USUARIOS/AS
Durante el año 2022 las intervenciones con familiares y 

entorno cercano ascendieron a 313 personas atendidas 

dentro del amplio espectro familiar (madres, padres, 

cónyuges, familiares de segundo grado…)
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Contabilizando la variable de género entre 

las personas del entorno familiar y/o cercano 

atendido nos encontramos que son 90 hombres 

familiares atendidos y 223 mujeres familiares 

atendidas.

ASISTENCIA A FAMILIARES (USUARIOS/AS)

BLOQUE SANITARIO      ASISTENCIA A FAMILIARES

28%

72%

Entrevistas de Seguimiento: 313
Apoyo Psicológico: 259
Talleres Ocupacionales: 15
Número de Actividades de Ocio y Tiempo Libre: 2
Mediación o intervención en situación de crisis: 234
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3. 6. VALORACIONES
Existe una tendencia notoriamente ascendente 
en relación a las familias atendidas en nuestra 

entidad. Esta tendencia va en paralelo al mayor 

volumen de atracción a nuestros programas de 

personas usuarias, así como el compromiso del 

equipo de profesionales de mantener el foco 

de atención en el ámbito familiar, uno de nues-

tros principales valores. Esto nos significa como 

una entidad en el que no se hace necesaria la 

involucración de las familias, pudiendo atender 

a cualquier persona que se encuentre sola o des-

amparada, pero que nos permite fortalecer esos 
lazos familiares o del entorno cercano en el caso 

de que existan.

Nuestro recorrido hace que podamos valorar 

como un éxito notable el hecho de que podamos 

intervenir con las familias, tanto para ofrecerles el 
apoyo que necesitan, como para hacer esa peda-
gogía necesaria de la enfermedad de la adicción 

así como de las consecuencias a diferentes nive-

les de las conductas adictivas.

En AMAT disponemos de datos contrastados 

de cómo se correlaciona una mayor estabilidad 
emocional y se reducen los períodos de crisis, 
una vez que el entorno comprende y asimila los 

procesos derivados de las conductas adictivas. Es 

este motivo el que nos hace incidir en la necesi-

dad de la implicación familiar por el beneficio de 

todo el sistema relacional, de forma independien-

te a la evolución de la persona afectada, que si 

bien no se relaciona con su avance personal de 

una forma directa, sí que obtiene mayores cotas 

de adhesión, y por extensión de éxito en los trata-

mientos, que en el caso de acudir sin apoyos.

Nos satisface en estos últimos años ir reducien-
do la brecha entre géneros que en este campo 

concreto tiene una mayor presencia femenina que 

masculina, por connotaciones de género. Si bien 

es cierto que en el caso de cónyuges, son las mu-

jeres quienes más ejercen el rol de acompañante, 

y acceden más hombres como personas afecta-

das, debemos mencionar que en otros aspectos, y 

muy relacionado con la parte progenitora, damos 

valor a que acudan también la figura paterna. 

3. 5. RESULTADOS
Las personas de entorno cercano afectadas por 

alguna conducta adictiva en su ámbito de relación han 

ascendido en 2022 hasta la cifra de 313, superando con 
amplitud la cifra del ejercicio anterior e incrementando 

la tendencia ascendente que venimos experimentando 
en la última década. 
Cabe destacar que se han triplicado las atenciones a 
familiares o personas de apoyo dentro del entorno de 

proximidad respecto a los datos obtenidos diez años 

atrás.

Destaca también la tipología de las intervenciones, 

pues reciben un apoyo psicológico continuado 259 

personas del entorno familiar, bien para ser de apoyo en 

tratamientos y/o seguimientos, o bien para canalizar una 

gestión emocional necesaria, fruto del impacto de las 

conductas adictivas en su entorno.

En los datos desagregados por género encontramos 

que el 72% de las personas familiares son mujeres y el 

28% son hombres. Este dato concuerda con una mayor 

atención en otros programas de atención directa en los 

que son más hombres que mujeres. Sin embargo, no se 

trata de un dato recogido directamente relacionado, 

pues en el análisis correlacional, encontramos que existen 

familias que acuden solas, personas de apoyo con más de 

una persona.

Las intervenciones en situaciones críticas se mantienen 

dentro de la estabilidad al alza experimentada en el 

último año, con 234 actuaciones de este tipo, si bien es 

cierto que las demandas que se producen adquieren una 

perspectiva mucho más multidimensional.

Las actividades de interacción, ocio y tiempo libre han 

podido ascender levemente debido a la eliminación de 

restricciones sanitarias en este ejercicio y duplica al año 
anterior. 



4. APOYO A LA 
INTEGRACION  
SOCIAL  
E INSERCION 
COMUNITARIA
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Generales
• Favorecer la completa normalización e 

inserción social y laboral

• Abandonar el consumo de sustancias 

psicoactivas no prescritas

• Servir de centro especializado en la atención 

de juego patológico

Específicos
• Propiciar el mantenimiento de la abstinencia

• Promover la aparición de hábitos de conducta 

normalizados

• Generar o potenciar, en su caso, habilidades 

de afrontamiento y autocontrol

• Optimizar el aprovechamiento del tiempo de ocio

• Facilitar el acceso a los recursos de formación 

académica y laboral

4. 1. INTRODUCCIÓN
Un pilar fundamental de la entidad desde nuestros 

inicios es la integración social de las personas con 

problemas por conductas adictivas. Engloba diferentes 

actuaciones encaminadas a la inclusión de la persona 

dentro de su ámbito en todos los aspectos (familiar, 

relacional, laboral, económico, sanitario, etc.). Para ello 

se planifican y desarrollan itinerarios personalizados de 
integración donde tiene cabida una serie de indicadores 

e hitos a adquirir y que son propuestos de forma 

conjunta entre la persona atendida y nuestro equipo de 

profesionales. Es importante que la persona afectada sea 

partícipe de su propio proceso integrador, y que nuestro 

equipo disponga el enfoque integral e integrado en 

nuestro marco de actuación.

Conviene mencionar la adaptabilidad de nuestra 
intervención para garantizar el desarrollo de los 

itinerarios de forma continuada, presencial y ajustada a 

la realidad de cada momento. Mantenemos los criterios 

de seguridad sanitaria, sin obviar en ningún caso la 

importancia de la demanda social y comunitaria referente 

a las adicciones, y que nuestra entidad recibe dando una 

respuesta inmediata y eficaz.  

4. 2. OBJETIVOS
Los objetivos fijados para el ejercicio 2022 en esta área 

son los siguientes:
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4. 3. ACTIVIDADES
Para el cumplimiento de los mencionados objetivos se lleva-

ron a cabo de forma continuada las siguientes actuaciones

• Planificación de Itinerarios de Integración 

• Control de abstinencia

• Seguimiento permanente

• Planificación ocio y tiempo libre

• Búsqueda de empleo y/o formación laboral

• Intervención psicológica, biológica y social

• Coordinación con otros recursos

4. 4. PERFIL DE LOS/AS 
USUARIOS/AS

BLOQUE SANITARIO     APOYO A LA INTEGRACIÓN E INSERCIÓN
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Atendiendo a la variable de género encon-

tramos que una vez normalizada la atención 

integral así como la normalización de todos los 

agentes del contexto social y sanitario, merma-

do por la crisis del sars-cov-2, recuperamos la 
disminución de la brecha inter género, pero 

que continúa siendo objetivo prioritario de 

nuestras intervenciones. En este sentido encon-

tramos que acuden un 72% de hombres, frente a 

un 28% de mujeres. 

Observamos además una tasa de adhesión muy 
elevada que relaciona aquellas personas que 

acuden a nuestra entidad demandando ayuda e 

inician tratamiento, si bien existen también di-

ferencias respecto al género, logrando una tasa 

de adhesión superior al 85% de los hombres, y 
70% en las mujeres. Esta diferencia es también 

objetivo de nuestro programa transversal para 

la mujer con adicciones.

Edad Media de Acceso al Programa 

34,08 años 

33,5 
años

35,5 
años 

Edad Moda de Acceso al Programa 

17 años

17 años 44 años 

Edad Media de Inicio de Consumo de la 

Conducta Adictiva Principal 16 años

15 años 16 años 

Durante el año 2022 atendimos una totalidad de 351 

personas desarrollando itinerarios personalizados de 

inserción social e integración comunitaria que evaluamos 

de forma trimestral en función del logro de objetivos 

planteados, adquisición de habilidades y herramientas 

o ajuste de las intervenciones según situaciones 

cambiantes.
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SITUACIÓN JUDICIAL/PENITENCIARIA

ADICCIÓN PRINCIPAL MOTIVO DE CONSULTA 
(percibida como origen del problema)

11 Pendientes de Juicio 
9 hombres / 2 mujeres

2 Medidas Alternativas a Prisión 
2 hombres

8 Tercer Grado o Condicional 
7 hombres / 1 mujer

14 Libertad Vigilada de Menores 
Infractores 
12 hombres / 2 mujeres

15 Trabajos en Beneficio de la 
Comunidad 
14 hombres / 1 mujer

Si tenemos en cuenta las motivaciones de acceso al programa según la variable de género nos encontramos con las 

siguientes diferencias intergénero.

Cocaína
Cannabis
Alcohol
Juego de apuestas
Videojuegos
Otras (anfetaminas, benzodiacepinas, MDMA…)

29% 32% 6%33%

51% 27% 5%13%

45% 28% 4% 3%19%

1%

2% 2%

Hombres

Mujeres



Atendiendo a la sustancia de consumo percibida como 

origen del problema, se mantiene en cómputo general la 

cocaína como la demanda principal con casi la mitad de las 

solicitudes, pero este hecho varía si desagregamos datos 

por género. De esta forma, prevalece la cocaína en más de 

la mitad de los varones, pero en el caso de las mujeres, se 

equiparan, y por este orden el consumo de alcohol, cannabis 
y cocaína. La situación  de policonsumo es generalizada.

También observamos un considerable aumento de las per-

sonas en situación de formación, debido principalmente al 

mayor volumen de acceso de personas jóvenes, y un tercio 

se encuentran en situación de desempleo, una vulnerabilidad 

añadida que surge como causa/efecto a su conducta adictiva.

ZONA 
OCCIDENTAL

ZONA 
CUENCA 
BESAYA

ZONA 
ARCO BAHIA

ZONA
CAMPOO

ZONA 
ORIENTAL

72%
11%

2%

9%

6%Si atendemos al lugar de residencia de donde 

proceden las demandas de nuestras personas 

usuarias, encontramos de forma predominante 
el entorno de la Comarca del Besaya, con un 

72% de los casos atendidos, y donde destaca 

nuestra localidad de ubicación como era de 

preveer por volumen, implantación y cercanía, 

con un 47% de la comarca. No obstante, se 

ha continúa produciendo un amplio abanico 
de municipios, tanto de la comarca (Los Corrales 

de Buelna, Reocín, Cartes, Suances, Polanco…) como de otros 
municipios de otras áreas diversas, como Santander, Laredo, Cabezón 

de la Sal o el valle de Iguña, por mencionar algunos, y que entienden 

nuestra entidad como centro de referencia localizado. 

BLOQUE SANITARIO     APOYO A LA INTEGRACIÓN E INSERCIÓN

En relación a la situación de tratamiento durante el pre-

sente ejercicio 2022 encontramos un numeroso porcen-

taje de personas que aún se encuentran en situación de 

tratamiento y adhesión a las diferentes fases del proceso 

rehabilitador (35%), así como un buen número de perso-

nas que han obtenido el término del mismo con buena 
evolución en sus diferentes modalidades (21%) pasando 

a formar parte de los planes de prevención de recaídas 

posteriores. En contraposición nos encontramos con 

SITUACIÓN DE TRATAMIENTO

4. 5. RESULTADOS
Detectamos un notable incremento de las personas atendi-
das en nuestro recurso y que en este último año ascendió a 

351 personas. Cabe destacar que es el primer año en el que 

superamos la barrera de las 300 personas atendidas, y lo 
hacemos con amplitud.

De estas personas atendidas y teniendo en cuenta la va-

riable de género, recuperamos la reducción de la brecha 

de género y se reduce respecto a los años de pandemia, 

recuperando la mujer cifras previas aunque aún alejadas del 

acceso de los hombres. En 2022 esta relación se estable-

ce en 72% para los hombres, y 28% para las mujeres. La 

reducción es de más de 3 puntos porcentuales respecto al 

ejercicio pasado. 

23%

23%

25%

35%

40%

22%

18%

14%

29%

7%

6%

8%

17%

17%

16%

Alta
En proceso
Abandono
En valoración
Derivaciones

un número amplio de valoraciones no finalizadas (21%), 

que tienen como elemento subyacente la situación de 

discontinuidad por el momento temprano en la detec-

ción y necesidad de tiempo para la toma de concienca, 

así como las primeras tomas de contacto que maduran 

con posterioridad su ingreso. La coordinación en red nos 

permite tener una buena tasa de derivaciones exitosas 

(7%) para procesos paralelos a las conductas adictivas, y 

con apoyo externo supervisado.



23MEMORIA DE ACTIVIDADES

4. 6. COMENTARIOS
Valoramos una elevada demanda de personas adheridas al programa y 

sus actividades de intervención que infiere la existencia de conductas 

problemáticas en relación a las conductas adictivas, y nuestra mayor ca-
pacidad de captación y adhesión, no en vano disponemos de un equipo 

profesional más amplio y un espacio provisional también ampliado para 

poder llevar a cabo el aumento de volumen atenido. 

La prolongación de las intervenciones, unida a la mayor adhesión en las 

mismas, supone en algunos momentos picos de entrada superiores a 
nuestra capacidad de retención, provocando momentos de colapso en 
las intervenciones que hemos ido solventando con mayor o menos dificul-

tad. 

A este hecho se une el aumento de personas que acuden con situaciones 
de comorbilidad entre su conducta adictiva y otras situaciones derivadas 

o paralelas de salud mental, lo que supone intensificar las atenciones y 

necesidades de coordinación con profesionales de un área ya de por sí 

saturada.

Debemos constatar una mayor demanda de personas jóvenes en situa-
ción de vulnerabilidad que se constituyen como intervención propia en un 

espacio diferenciado para situaciones de consumo y de otras conductas 
disruptivas generadoras de cierta conflictividad intrafamiliar.

Se mantiene el perfil notablemente heterogéneo de las personas afecta-

das, por las conductas adictivas, que refieren una afectación a cualquier 

persona, y en diversas conductas adictivas. Si bien refieren una u otra 

conducta como detonante de la situación de conflicto, a medida que se 

desarrollan los itinerarios individualizados se evidencian varias conductas 

problema relacionadas que hay que ir desgranando y solucionando.

El ámbito geográfico de recepción de personas usuarias 

vuelve a significar procedencias desde diversos puntos de 
la región, con una notable incidencia en la zona de actua-

ción donde nuestra entidad se encuentra, el Besaya. De esta 

zona, destaca además como cabe esperar, nuestra capital 

y sede física de la entidad, Torrelavega con la mitad de las 
recepciones de la comarca.

La situación de evolución arroja unos datos de finalización y 

cumplimiento de los objetivos en proceso que supera la mi-

tad de las intervenciones, siendo las finalizaciones superio-
res al 20%, mientras que el 35% se encuentra en proceso 
de conseguirlo en este ejercicio. Observamos además, unos 

datos similares en cuento a la variable de género, lo que 

supone una buena tasa de finalización en ambos casos una 

vez lograda la adherencia y asimilación de las pautas de 

tratamiento. 



5. INTERVENCIÓN EN 
JUEGO PATOLÓGICO

5. 1. INTRODUCCIÓN
La intervención en juego patológico surge como enco-

mienda de la administración pública para destinar parte 

los recursos de la entidad. Se demandaba una dedicación 

inicial para la evaluación, acogida y tratamiento de las 

adicciones sin sustancia relacionadas con el juego patoló-

gico, tanto con las apuestas presenciales y on-line, como 

con los videojuegos. Nuestra entidad se ha convertido 

en un centro de referencia para la atención específica y 
especializada de esta patología, y como centro especia-

lizado para los agentes de salud y otras administraciones 

a la hora de poder tramitar las derivaciones oportunas.

5. 2. OBJETIVOS
Generales
• Facilitar la toma de conciencia del problema con el juego en la persona afectada y su entorno cercano.

• Proporcionar un espacio de afrontamiento de la patología con intervención guiada y profesionalizada.

• Normalización de los hábitos de vida de la persona afectada.

• Diferenciar la existencia de patrones de uso y de abuso respecto a la conducta de videojuego.

• Intervenir en los casos de abuso (y conducta adictiva o abuso severo)

Específicos
• Poner fin a la conducta adictiva de juego y mantenimiento de la abstinencia.

• Detectar y sustituir el objeto inicial de la conducta adictiva por alternativas adaptativas saludables.

• Establecer mecanismos de afrontamiento de la conducta adictiva.

• Reducir los tiempos dedicados a la conducta de videojuego, o extinción temporal de la misma en los casos 
más severos.

• Dotar a la persona afectada de habilidades personales que favorezcan las actividades de interacción social, 
lúdicas y recreativas, que no estén relacionadas con los videojuegos.

Destaca también la evolución de esta intervención a las 

áreas de sensibilización, concienciación y prevención, 
así como la reducción de daños y riesgos, que en este 

caso se origina en las situaciones donde es nuestra enti-

dad el único elemento de apoyo de la persona afectada, 

pues en esta tipología adictiva, la figura del entorno cer-

cano para la realización y ejecución de tareas de supervi-

sión es fundamental.          
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5. 3. ACTIVIDADES
Con el fin de tratar y/o dar cumplimiento a los citados 

objetivos se realizaron las siguientes actividades:

• Intervención en Factores Conductuales (Control de 

herramientas de acceso, control económico..)

• Identificación y Formación de la figura de 

responsable en el proceso de tratamiento. 

5. 4. PERFIL DE LOS/AS 
USUARIOS/AS

1

2018 2019

9

2020

18

2021

19

2022

17

TOTAL DE USUARIOS/AS POR AÑO
En relación a la tipología de juego patológico 
por la que las personas usuarias piden ayuda, 
encontramos la siguiente tabla de resultados:

SITUACIÓN SOCIO LABORAL

Respecto a la situación social y 
laboral de las personas que acuden 
a nuestra entidad por problemas 
relacionados con adicciones sin 
sustancia encontramos un amplio 
volumen de personas en situación 
de vulnerabilidad económica por 
encontrarse en período formativo 
o en desempleo. Un tercio de las 
personas que acuden a la entidad 
mantienen un empleo estable.

• Intervención en Factores Psicológicos (Cognitivos y 

Emocionales).

• Evaluación, Valoración y Análisis.

• Estabilización y Plan de Prevención de Recaídas. 

35% 
TRABAJO FIJO

30% 
DESEMPLEO

29% 
FORMACIÓN

6% 
TRABAJO NO FIJO

25MEMORIA DE ACTIVIDADES

TOTAL: 17 PERSONAS ATENDIDAS
17 HOMBRES 0 MUJERES

• Edad Media Juegos de Azar y Apuestas: 28,1 años

• Edad Media Videojuegos: 16 años

JUEGOS DE AZAR VIDEOJUEGO

De las personas atendidas por problemas relacionados con el juego 
patológico podemos encontrar las siguientes zonas geográficas de 
procedencia, donde predomina el área de la comarca del Besaya con 
un 70% de los casos, seguida del área de la bahía y área occidental 
con un 12% en ambos casos, y la zona oriental con un 6%.

12%

12%

6%70%
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5. 5. RESULTADOS
Se estabilizan los casos relacionados con problemas de 

juego de apuestas y de azar, así como de videojuegos, 

ambos tipificados por la comunidad científica como con-

ducta de juego patológico.

Destaca la desaparición de los casos de mujeres detecta-

das en este programa, si bien es cierto que las estadísti-

cas arrojan conductas de juego mucho más predominan-

tes en los hombres que en las mujeres, con lo que en este 

caso se comprende la menor incidencia de la mujer.

La edad media desciende de forma notable respecto 

a otras ediciones, con casos más relacionados con las 

apuestas y los juegos de azar online. En el caso de los 

videojuegos, la edad media es adolescente con usos de 

tiempo abusivos en las pantallas, y en algunos casos se 

producen compras dentro del propio juego. La figura de 

la familia o persona de apoyo en el entorno es fundamen-

tal en esta intervención y se de en todos los casos. 

Se han producido un número destacable de nivel de cum-

plimento, con la obtención de altas o casos que están en 

el proceso, con un porcentaje reducido de abandonos del 

programa. Es notable la cantidad de casos de valoración, 

que infieren consultas más breves con pautas de acción 

relacionadas en muchos casos con preocupación dentro 

del ámbito familiar más que la realidad observada.

5. 6. COMENTARIOS
Se mantiene la figura del responsable 
familiar para la intervención en el programa 

como necesaria y fundamental en el éxito del 

desarrollo. El control de gasto, y posterior 

aprendizaje de la gestión económica es 

supervisado por el equipo de profesionales de la 

entidad, pero ha de ser tenido en consideración 

día a día por una figura de apoyo en el entorno 

cercano.

Esta figura de apoyo recibe la formación 

necesaria para ejecutar esta misión y coordinarse 

en todo momento con nuestro equipo. Asimismo, 

se necesita una activación inmediata de los 

registros de interdicciones de juego, que se ha 

facilitado en virtud de la nueva regulación en 

nuestra comunidad. 

Las dificultades económicas son uno de los 

mayores hándicaps en las intervenciones por 

la cuantía elevada de asunción de deudas con 

entidades financieras y que afectan de forma 

importante a todo el sistema familiar.

Cuando nos referimos a videojuegos la 

demanda más recurrente es la interferencia 
con las actividades de la vida diaria que se 

van abandonando, con menor rendimiento 

académico, absentismo y casos de conflictividad 

moderada cuando no se dispone de acceso 

al elemento de juego. Se observan conductas 
compulsivas de conexión al juego.     

Por último, en relación a la situación de tratamiento y su 

evolución, podemos extraer los siguientes datos de refe-

rencia al ejercicio 2022 de las personas afectadas por las 

adicciones sin sustancia:

25%: Alta
22% En proceso
16% Abandono
29% En valoración
8% Derivaciones
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6. JÓVENES Y 
CONDUCTAS 
ADICTIVAS

6. 1. INTRODUCCIÓN
Existe una preocupación específica dentro de nuestro 

ámbito de actuación respecto a las personas que por su 

rango de edad, fisiología y proceso evolutivo son más 
vulnerables en la aparición de conductas adictivas de 
riesgo y con quien es necesario desarrollar una acción 

propia, innovadora y de necesaria interconexión con 

otras áreas y agentes sociales, sanitarios y educativos. 

Nos referimos a las personas jóvenes que presentan una 

necesidad de intervención por conductas problemáticas 

de riesgo elevado. 

En este ejercicio 2022 nuestra entidad acoge de forma 

preferente a las personas jóvenes de 12 a 21 años inclusi-

ve, dentro de este marco de actuación, bajo la encomien-

da de la dirección general de salud pública y en estrecha 

coordinación con las áreas de salud infanto-juvenil de 

prácticamente la totalidad de la región, para intervencio-

nes en todos los niveles de prevención que se necesiten 

desarrollar.

6. 2. OBJETIVOS
Generales
• Abordar las situaciones propias que afectan a jóve-

nes en relación a conductas adictivas de riesgo.

• Facilitar un espacio de atención para las familias 
de jóvenes en situación de riesgo por conductas 
adictivas.

• Crear un espacio específico y especializado de 
prevención selectiva e indicada para población 
juvenil. 

Específicos
• Detectar, captar y adherir a jóvenes en situación de 

riesgo por conductas adictivas.

• Establecer un marco de actuación precoz en situa-
ciones de uso problemático y abuso. 

• Coordinar las actuaciones dentro del sistema de 
salud infanto-juvenil.
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6.3. ACTIVIDADES
Con el fin de tratar y/o dar cumplimiento a los citados 

objetivos se realizaron las siguientes actividades:

• Evaluación, Valoración y Análisis de Caso

• Detección de la Necesidad de Prevención e Intervención

• Coordinación con Agentes de Entorno Cercano

• Sesiones de Gestión Emocional y Conductual

• Control de Mantenimiento de Abstinencia 

• Emisión de Informe y Seguimiento
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TIPOLOGÍA DE LA 
DEMANDA EN JÓVENES

ÁREAS GEOGRÁFICAS DE PROCEDENCIA DE LAS 
PERSONAS JÓVENES ATENDIDAS

SITUACIÓN Y EVOLUCIÓN DE TRATAMIENTO PARA 
PERSONAS JÓVENES

De las personas 
atendidas por problemas 
relacionados con el juego 
patológico podemos 
encontrar las siguientes 
zonas geográficas de 
procedencia, donde 
predomina el área de la 
comarca del Besaya con 
un 72% de los casos.

Por último, en relación a la situación de tratamiento y su evolución, podemos extraer los siguientes datos de 
referencia al ejercicio 2022 de las personas afectadas por las adicciones sin sustancia:

9%: Cocaína
79% Cannabis
3% Alcohol
1% Benzodiacepinas
7% Juegos de azar y apuestas
1% Videojuegos

BLOQUE SANITARIO     JÓVENES Y CONDUCTAS ADICTIVAS

10%

6%

11%72%

1%

Alta
En Proceso
Abandono
En valoración
Derivaciones

21%

24%

10%

36%

37%

35%

15%

18%

5%

22%

18%

35%

6%

3%

15%

6. 4. PERFIL DE LAS 
PERSONAS ATENDIDAS
En relación a la tipología de conducta problemática por 

la que las personas usuarias reciben ayuda, encontramos 

datos que refieren la predominancia 

de consumo en cannabis (79,2%), 

con prevalencia en ambos géneros 

y con amplia diferencia sobre otras 

conductas adictivas que son demanda 

principal, como el juego de azar o la 

cocaína.

62 
HOMBRES

20 
MUJERES
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6. 5. RESULTADOS
Se experimenta una creciente demanda de personas 
jóvenes atendidas en este programa que constituyen una 

acción propia en un espacio diferenciado. La contabilidad 

de jóvenes asciende a 82, con mayor prevalencia de hom-

bres que de mujeres, con una brecha de género similar a 

la que se produce en las personas adultas.

Sí se observa una clara diferencia en cuanto a la conducta 

adictiva percibida origen de las dificultades, pues en este 

caso es el cannabis el que aparece con amplia inciden-

cia en un 79% de los casos. Tampoco en este sentido se 

aprecian diferencias entre géneros. Siendo el cannabis 
el detonante de acceso a la entidad, lo que encontramos 

son conductas de abuso de alcohol en la mayoría de los 
casos.

6. 6. VALORACIÓN
Preocupa la elevada demanda de casos cada 
vez más jóvenes, y con problemas asociados a 

las conductas adictivas, que además promueven 
otras conductas disruptivas y generan 

multiplicidad de situaciones conflictivas de 
diversa consideración. Se hace necesaria 

la intervención integral a diferentes niveles, 

personal y sanitario, familiar y relacional, así 

como de corte psicoeducativo. 

Se detectan además situaciones de complejidad 
en lo referente a la salud mental y el desarrollo 

evolutivo con una necesaria coordinación con 

las unidades de salud infanto-juvenil, y donde se 
aconseja la estrecha intervención conjunta para 
la detección precoz, diagnóstico diferencial y 
avances en el desarrollo. 
Asimismo, observamos una bajada en cuanto 
a la percepción del riesgo de sustancias como 
el alcohol o el cannabis, con una necesaria 

intervención en la prevención indicada, y en 

algunos casos, en la intervención y tratamiento 

por el elevado nivel de consumo.

En cuanto a las áreas geográficas de recepción de perso-

nas usuarias y de igual forma que sucede en las personas 

adultas, la mayor zona de entrada es el área geográfica 
del Besaya donde se ubica la entidad, seguida de la zona 

oriental, que se infiere por la presencia de nuestro equipo 

en Laredo. 

Destaca la buena evolución de las personas atendidas 

con casi el 60% de resultados satisfactorios, a los que se 

añaden los casos de valoración y derivación a recurso es-

pecífico una vez atendida la conducta adictiva problema 

y continuidad del desarrollo evolutivo con otros planes 
de intervención familiar, o atención a la familia.



NECESIDAD SOCIAL
El programa de “Lucha contra el VIH/SIDA y otras ITS” 
es un programa de largo recorrido en nuestra entidad, 

que ha ido evolucionando a lo largo de los años para dar 
respuesta a los cambios de contexto sanitario, social y 
comunitario. Actualmente se establece en relación a los 

riesgos existentes en las relaciones sexuales de riesgo que 

se suceden bajo los efectos de sustancias psicoactivas.

OBJETIVOS 
Intervenir preventivamente en los casos de posibles 

conductas de riesgo detectadas en nuestros programas 

de intervención.

Promover y fomentar conocimientos y herramientas 

acerca de los métodos realmente eficaces para la evitación 

de la propagación de las infecciones de transmisión sexual.

Ampliar el alcance informativo a jóvenes mediante cam-

pañas digitales y redes sociales.

4. ACTIVIDADES 
REALIZADAS
• Detección de la Demanda/Conducta de Riesgo.

• Reparto Gratuito de Preservativos.

• Talleres de Prevención de ITS.

• Coordinación con oficinas de farmacia.

• Campaña de difusión 1 de Diciembre con motivo del 

Día Mundial de la Lucha contra el VIH/SIDA 

RESULTADOS OBTENIDOS
El programa se desarrolla durante todo el periodo anual 

dada la intervención de nuestra entidad en las conductas 
de riesgo asociadas a las conductas adictivas y las rela-
ciones de sexo no seguras, fruto de la baja percepción 

Colectivo Número

Población comunitaria (sensibilización / 

prevención universal)

10.000

Población joven (prevención selectiva) 1.300

Población joven y/o con conductas 

adictivas (prevención indicada)

148

PROGRAMA VIH 
/ SIDA Y OTRAS 
ITS

3. PERSONAS BENEFICIARIAS



de riesgo, la falta de información o información sesga-
da, así como la realización de prácticas sexuales bajo 
los efectos de sustancias donde se produce ausencia de 

mecanismos seguros de protección. 

Asimismo, la relevancia e implantación de nuestra or-

ganización como entidad prestadora de servicios a la 

juventud, hace que tengamos un contacto muy directo 
con jóvenes y adolescentes, que unido a la edad cada 

vez más prematura del acceso a prácticas sexuales con 

riesgo, hace que desarrollemos esta intervención cercana, 

directa y adecuada a cada grupo de edad.

No obstante, uno de los mayores hitos preventivos 

desarrollado en nuestra entidad sucede en relación a la 

preparación, diseño y organización de la campaña del Día 

Internacional de la Lucha contra el VIH/SIDA y otras ITS”, 

que en nuestra entidad aprovechamos para ir trabajando 

durante el año, detectando necesidades, y preparando 

la necesaria intervención de todo tipo de infecciones de 

transmisión sexual. 

En este sentido, nos hemos coordinado con el Colegio 
Oficial de Farmacia de Cantabria para que de forma 

conjunta podamos ofrecer la información a través de 
contenidos del sector físico y digital. Así nuestra entidad 

pública en nuestra página web un apartado específicos 

con los contenidos elaborados durante este año en el 

proyecto, que vamos actualizando, y con la participación 

–incluso-  de las personas objeto de la misma, como son 

algunas de las personas  jóvenes usuarias.

Estos contenidos publicados, durante todo el año, se 

exponen con especial relevancia en fechas relacionadas 

con el día 1 de Diciembre, y son distribuidas por las 270 
oficinas de farmacia de Cantabria, flyers y 10.000 folle-

tos desplegables con la información básica, así como con 

la guía de acceso a nuestro especial de contenidos en la 
web. 

De otra forma, y como eje central de la campaña, el día 

1 de Diciembre mantenemos la visibilidad y divulgación 

informativa de la necesaria prevención de VIH/SIDA y 

otras ITS, con el acercamiento a centros educativos de 

enseñanza secundaria. De esta forma logramos un impac-

to directo, cercano y accesible a grupos de riesgo, para 

facilitar tanto la información sobre la campaña, aumentar 

la percepción de riesgo y visibilizar nuestro recurso como 

opción de apoyo durante el resto del año.

Cabe destacar, la conmemoración de esta fecha señalada, 

y que afecta a muchas familias, con la puesta de un lazo 

rojo de 15 metros de longitud en homenaje y reconoci-

miento al día internacional de la lucha contra el VIH/SIDA.

Podemos destacar como impactos del proyecto, además 

del alcance a 270 oficinas de la red en Cantabria, los 

2.000 jóvenes de impacto directo en centros de enseñan-

za en la ciudad de Torrelavega, los impactos mediáticos 

en redes sociales de la entidad. 

VALORACIÓN 
Una de las valoraciones principales que podemos realizar 

con los impactos del proyecto es la asistencia posterior 

a nuestro desarrollo de la campaña del 1 de Diciembre de 

algunas personas jóvenes para la solicitud de informa-

ción, y para la solicitud de preservativos. 

Hemos percibido, en este sentido, un interés en población 

cada vez más joven, así como la normalización en su utili-

zación, que si bien hace algunos años sugería conductas 

de ocultación, vergüenza o falta de cercanía, en esta 

ocasión que hemos recuperado el contacto en centros 

educativos, valoramos una actitud receptiva, cercana e 
incluso proactiva en las solicitudes.

Por otro lado, la estabilización y aumento de coordina-

ción con el Colegio Oficial de Farmacia, es un aspecto 

muy interesante para la sinergia de actividades tanto 

en el conocimiento de la información surgida de este 

proyecto como para la visibilización de los recursos como 

opciones de cercanía y ayuda para esta población joven.

Además, percibimos una excelente acogida en la celebra-

ción de la campaña del 1 de Diciembre cercana a centros 

educativos, que tenemos intención de ampliar a otros 

centros en futuras celebraciones, dada la buena acogida 

y resultados.

La sensibilización es un valor fundamental tanto para el 

aumento de la percepción de riesgo como para la inclu-

sión de otros colectivos que se puedan adherir en esta 

campaña como ha surgido en esta edición con un club 

deportivo relevante de la ciudad de Torrelavega, aumen-

tado la conmemoración y reduciendo el estigma, objeto 

del tema internacional de esta campaña. 
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ACCEDE A LA PÁGINA DESDE ESTE ENLACE:  https://amattorrelavega.es/its/



BLOQUE SOCIAL
El proyecto de “Lucha contra la Exclusión Social para Personas en Situación de Vulnerabilidad por 

Conductas Adictivas” surge de la necesidad de abordar la variante psicosocial del fenómeno de las 
adicciones, por tratarse de un complejo entramado de variables que actúan proporcionalmente en su 

aparición como en su abordaje.

Más allá de los procesos psicoterapéuticos, el proyecto avanza de forma paralela a los cambios y rehabili-
tación de las personas usuarias que acceden a nuestra entidad, y da respuesta a la cubrición de necesida-
des y aspectos que se relacionan de forma directa con sus situaciones particulares.

La implantación de este proyecto que reconoce las situaciones de especial vulnerabilidad de nuestro colec-
tivo, teniendo como objetivo fundamental el reconocimiento y desarrollo de líneas de actuación prioritarias 
en su evolución. Con un modelo de intervención centrado en la persona, se hace necesario trabajar de forma 
holística las diferentes áreas que afectan a nuestro colectivo humano.  

En algunos casos, la situación de especial vulnerabilidad ha propiciado el desarrollo de un problema de 
adicciones, en otros se produce un efecto posterior siendo, a consecuencia de las conductas adictivas, el 
factor detonante para el deterioro de otros aspectos de la persona que la sitúan en dicha situación de vul-
nerabilidad, pero en todos los casos, de no corregirse esta situación se hace muy difícil la rehabilitación inte-
gral de la persona, o que ni siquiera tenga una línea base de estabilidad que le permita afrontar su situación.

En este sentido, la situación provocada por el virus sars-cov-2 ha provocado una situación de vulnerabilidad 
añadida tanto en la aparición del fenómeno de las conductas adictivas, en el agravamiento de los efectos 
y consecuencias, así como la comorbilidad de situaciones de vulnerabilidad que precipitan la situación de 
exclusión de personas y familias que hemos atendido.

En esta memoria recogemos las áreas sobre diferentes aspectos referentes a la vulnerabilidad social de las 
personas con problemas de adicciones a los que se suman factores concomitantes como la situación de 
desempleo, la variable de género, cuestiones judiciales con causa-efecto de adicciones o bien el hecho de 
conflictividad familiar relacionadas con la protección al menor.  
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PROGRAMA DE “LUCHA 
CONTRA LA EXCLUSIÓN 
SOCIAL PARA PERSONAS 
Y FAMILIAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD POR 
CONDUCTAS 
ADICTIVAS”.

1. NECESIDAD SOCIAL
El programa de “Lucha contra la Exclusión Social en Fa-

milias y Personas en Situación de Adicción 2022” recoge 

la vertiente global de integración socio-asistencial de 

un colectivo que por la propia situación de vulnerabi-

lidad, propiciada por la enfermedad de las adicciones, 

tiene como causa, efecto y/o comorbilidad otros factores 

precipitantes hacia la exclusión social, como podrían ser, 

la variable de género, la situación de precariedad so-

cioeconómica y/o socio-laboral, los diferentes niveles de 

desprotección al/la menor.

De esta forma, nuestra entidad venía constatando la 

carencia en muchos de estos ámbitos de la necesaria 

atención integral a la persona usuaria de nuestro recurso, 

que veía cómo la existencia de estos factores de vulne-

rabilidad añadidos, incidían muy negativamente en su 

evolución y desarrollo personal y socio-sanitario.

Para ello, y de forma paralela, disponemos de este pro-

yecto como el que presentamos, que recoge diferentes 

aspectos sociales de necesaria intervención con el deno-

minador común de las conductas adictivas en todos ellos.

Así, se recoge diferentes actividades asociadas a la vul-

nerabilidad social relacionada con las adicciones como 

son la situación de precariedad económica, la variable de 
género en adicciones, la medida privativa de libertad y 

la situación de desprotección frente al o la menor.

En todo el contexto previsto de situaciones de vulnerabili-

dad, se ha visto añadido durante el desarrollo del ejercicio 

programado, la crisis socioeconómica y de suministros 

derivada del conflicto bélico en Ucrania, y de cuestiones 
de coyuntura socioeconómica mundial.

De ahí, que la actividad de empoderamiento de la mujer 

con conductas adictivas viene haciendo hincapié en la 

necesaria tenencia en cuenta de la variable de género 

para las mujeres que padecen problemas de adicciones. 

En los datos de las encuestas realizadas por organismos 

públicos, destaca la prevalencia de consumo en sustan-

cias en niveles equivalentes, incluso superiores en algunas 

sustancias, en las mujeres, respecto de los hombres.

Sin embargo, no acceden de la misma forma a recursos de 

apoyo de carácter socio-sanitario, por lo que se encuen-

tran en clara necesidad de ser atendidas en cuanto a las 

acciones del programa, mediante la concienciación, la 

sensibilización, la detección, la captación y la adhesión a 

los tratamientos. 

Esta situación se ha intensificado tras la evolución de la 

pandemia originada por el virus sars – cov – 2, que ha 

vuelto a incidir en menores datos de adhesión y captación 

de mujeres en situación de vulnerabilidad por conductas 

adictivas.

Esta vertiente social de aproximación al yacimiento de 

potenciales usuarias de los programas reintegradores, 

garantiza un espacio propio para las particularidades del 

perfil femenino dentro de las adicciones. 

Asimismo, las personas con adicciones necesitan del apo-

BLOQUE SOCIAL    
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yo de nuestro recurso para dar respuesta a una situación 

de emergente necesidad que se viene detectando en 

nuestra población usuaria y que recoge aspectos de esta 

vertiente social de la persona a la que atendemos. Así, 

más allá de los aspectos estrictamente psicoterapéuticos 

orientados hacia la rehabilitación de la persona con con-

ductas adictivas, se abordan cuestiones que son inheren-

tes a esta problemática, siendo en muchos casos causa, 

efecto y/o situaciones de comorbilidad en estas personas 

y/o familias.

Cuando la situación de abuso de sustancias, adicción o 

sus diferentes fases tienen lugar, se produce un fuerte 
deterioro en la integralidad de la persona afectada (in-

cluso en el núcleo familiar), que van desde la pérdida de 
empleo, falta de recursos económicos, menores capaci-
dades de afrontamiento de la situación cambiante, y que 

es de vital necesidad abordar, tanto en forma de urgen-
cia social cuando se producen situaciones de privación 
severa, se detectan casos de carencias invisibilizadas 
por la propia enfermedad de la adicción o muchas veces 

nuestro colectivo tiene mayores dificultades de acceso 

al empleo, recursos formativos, por el desconocimiento 

incluso de la existencia de ayudas para ello desde diver-

sos organismos, administraciones, entidades y nuestras 

propias actuaciones. 

Tras la detección de esta problemática, se establece la 

actividad social de apoyo a la integración social para 

personas en riesgo de exclusión con conductas adicti-

vas, que trabaja en paralelo con la población afectada 

por las adicciones, donde en todos los casos se produce 

una valoración específica por parte de responsables del 

equipo social y psicológico de la entidad, para ahondar 

en el conocimiento de la situación integral de la persona, 

de tal forma que además de la necesaria intervención del 

proceso de rehabilitación terapéutico, se permita apoyar a 

la persona y/o familia en la búsqueda de una línea base de 

estabilización que facilite el afrontamiento de su enferme-

dad con garantías. 

Es importante poner en valor que sin la cobertura necesa-

ria para el sustento de necesidades básicas, era muy pre-

visible una menor adherencia, mantenimiento y afronta-

miento de la problemática de adicciones que inicialmente 

les hacía tomar contacto con nuestra entidad.

Con las circunstancias actuales se ha convertido en un 

programa fundamental y que deberá permanecer estable 

al tener en cuenta una situación sobrevenida como ha 

sucedido con el virus sars-cov-2 y la enfermedad COVID19 

que ha puesto en el disparadero a muchas personas con 

situaciones de desempleo, precariedad laboral, aumento 

de costes por la situación de confinamiento y fases de 

desescalada posteriores, y a los que en este ejercicio se 

ha añadido el contexto bélico de crisis socioeconómico, 

inicialmente no previsto y que ha abundado en factores 

de vulnerabilidad,  

Nuestra entidad ha tenido que dar respuesta con cuestio-

nes tan básicas como la entrega de productos básicos de 
higiene y seguridad frente al COVID19, a aquellas familias 

que padecen un mayor riesgo de exclusión social al darse 

la doble situación de vulnerabilidad: adicciones y desem-

pleo, así como a las afectadas por la situación socioeco-

nómica derivada del conflicto bélico en Ucrania.

Si atendemos a otra variable social de vulnerabilidad 

como colaboración de nuestro equipo de profesionales 

con los responsables y/o profesionales del Servicio de 

Infancia, Adolescencia y Familia, nos encontramos con 

una colaboración estrecha en el apoyo a los itinerarios de 
medidas de protección al/a menor donde se ha estable-

cido una excelente coordinación en beneficio tanto de 

los/as menores afectados/as por patrones de riesgo de 

desprotección en relación a las adicciones, o bien a los/

as progenitores/as donde se hace muy necesaria una 

supervisión específica y especializada para la valoración, 

detección y afrontamiento de problemas con las conduc-

tas adictivas que puedan repercutir negativamente en los 

cuidados de los y las menores a cargo.

Así, se vienen estableciendo protocolos de derivación 

entre ambas entidades que facilitan la labor de evalua-

ción de cada caso con coordinación cercana, periódica y 

supervisada, ofreciendo en todo momento el apoyo a la 

persona con problemas de adicciones pero con el prisma 

del bienestar del/a menor valorado/a por los/as responsa-

bles cualificados/as de cada centro territorial de servicios 

sociales, emitiendo información precisa, objetiva y fiable 

de cada usuario/a.

Así, y tras la implantación, desarrollo, ejecución y eva-

luación de cada acción con la colaboración del Instituto 

Cántabro de Servicios Sociales, detallamos a continuación 

cada una de las acciones realizadas en este programa 

social de “Lucha contra la Exclusión Social para Personas 

y Familias en Situación de Vulnerabilidad con Conductas 

Adictivas 2022”.

2. POBLACIÓN BENEFICIARIA
2.1. PERSONAS USUARIAS DIRECTAS
351 personas usuarias directas que se han visto benefi-

ciadas de la valoración, cribaje y detección precoz de la 

demanda.

260 personas usuarias que se han visto beneficiadas de la 

intervención, seguimiento y apoyo específico. 
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2.2. PERFIL DE LAS PERSONAS 
USUARIAS
Hemos atendido diferentes perfiles en relación a la 

detección de su factor de vulnerabilidad añadido a las 

conductas adictivas y donde se aplican las diferentes 

actividades.

De los casos valorados e intervenidos en nuestra 

entidad, resaltamos que un acceso total de 351 

personas atendidas y partícipes de las acciones propias 

de este programa, bien por su condición de género, 

por su condición de vulnerabilidad socioeconómica, 

derivaciones desde los servicios de infancia, adolescencia 

Generales
• Lograr la integración plena de las personas en riesgo 

de exclusión social detectadas en nuestro servicio.

• Apoyar y servir al SIAF como recurso colaborador 

externo en los itinerarios de protección al/a menor.

• Promover una adaptación transversal de las activi-

dades de la entidad para acoger las necesidades y 

particularidades de la perspectiva de género

3. OBJETIVOS

y familia, principalmente desde los Centros Territoriales 

de Torrelavega y Laredo (a donde nos desplazamos para 

la atención coordinada de forma semanal), o bien por 

cuestiones judiciales pendientes.

Cabe reseñar que de las 351 personas evaluadas, 260 

personas usuarias han sido detectadas y forman parte 

en más de una actividad por nuestro modelo de atención 

centrada en la persona, con carácter integral e integrador 

para el despliegue de diferentes acciones de inclusión.

Específicos
• Detectar y resolver situaciones de exclusión social o 

riesgo de exclusión social dentro de nuestro colecti-

vo de atención.

• Establecer un puente específico en los itinerarios 

de protección al/a menor para apoyo integral en 

conductas adictivas.

• Analizar la problemática de la mujer con problemas 

de adicciones con las especificidades que la varia-
ble de género aporta.

4. ACTIVIDADES
La calendarización de las actividades del programa 

recoge las siguientes acciones en las que podemos 

contabilizar:

• Sesiones psicosociales de detección de la situación de 

vulnerabilidad en relación a la exclusión y/o riesgo de 

exclusión social

• Sesiones de Planificación de Itinerario de Inclusión 

Social Individualizado y Seguimiento

• Sesiones de Evaluación, Valoración y Respuesta Eficaz a 

la Vulnerabilidad Social

• Sesiones de Acompañamiento, Coordinación e 

información precisa en red con recursos comunitarios.

• Recepción de nuevas admisiones, atención directa, 

atención telefónica y coordinación interna.

5. RESULTADOS
Nuestro programa establece unos indicadores 
específicos para los objetivos planteados que arrojan 

una serie de datos y resultados que podemos detallar a 

continuación:

El acceso total de personas receptoras y valoradas por 

profesionales de nuestra entidad asciende a un total de 

351 personas.  

La tasa de personas usuarias adheridas al programa 

respecto a las que han accedido a nuestra entidad 

asciende al 74%, lo que supone que prácticamente 3 de 
cada 4 personas con problemas relacionados con las 

conductas adictivas, tienen al menos una de las variables 
de vulnerabilidad social propias de este programa. 

Personas con vulnerabilidad detectada

Personas sin vulnerabilidad detectada
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Si desarrollamos la variable 

de género contabilizamos 

un total de 98 mujeres con 

problemas de conductas adic-

tivas que han sido acompaña-

das en alguna de las fases del 

programa. Supone un 37% de 

las personas adheridas, y un 

28% del total de personas que 

acceden a la entidad.

Cuando lo que valoramos es la variable de riesgo de 

exclusión por una situación de precariedad socioeconómi-

ca localizamos a 69 personas que necesitan acciones de 

acompañamiento e intervención social en itinerarios de 

inclusión específicos.

Teniendo en consideración las diferentes etapas de vul-

nerabilidad valorada en los diferentes servicios sociales 

como los de atención primaria, y los de centros territoria-

les de servicios sociales de atención 

primaria para los casos de menores, 
adolescentes y jóvenes, son aten-

didos un total de 82 personas con 

esta circunstancia evaluada, siendo 

62 chicos atendidos y 20 chicas 

atendidas. 

98
MUJERES

En los casos que requieren atención específica por con-

flictividad dentro del ámbito familiar, situaciones de ries-

go de desprotección valorada, y que nos son derivados 

desde los equipos del servicio de infancia, adolescencia 
y familia, encontramos un total de 30 casos que deman-

dan una coordinación estrecha y directa, continuada e 
informada. 

Cuando en la totalidad de los accesos o vías de entrada 

a nuestra entidad para la posterior acogida y valoración, 

analizamos la procedencia o motivación principal, nos 

encontramos que una gran mayoría, el 46% lo hace a 

iniciativa propia, y el 28% lo hace con una iniciativa fami-

liar, o de entorno cercano. Este hecho refiere un 74% de 

acceso por visibilidad propia de la entidad. De otra parte 

el 20% lo hace de forma derivada de algún organismo 

perteneciente al área social, bien sean de los servicios 

sociales de atención primaria o de los centros territoria-

les de servicios sociales. Un pequeño porcentaje lo hace 

desde servicios relacionados con aspectos judiciales o 

penitenciarios.

Caber destacar que se obtiene la visión global del acceso 

al programa de la entidad, si bien con posterioridad mu-

chas de las personas que acuden por iniciativa propia son 

detectadas y coordinadas con otros de los servicios y/o 

familias. También se produce algún motivo de acceso de 

unidades familiares que acuden en primera instancia, para 

que con posterioridad acceda la persona principalmente 

afectada.

En los datos desagregados por género la diferencia más 

significativa se produce en el aspecto de las derivaciones 

desde los servicios sociales, que en los hombres es del 

17%, mientras que las mujeres es del 26%. Un hecho que 

posteriormente valoraremos, pero que infiere un buen 

resultado de la detección de vulnerabilidad en la mujer 

con conductas adictivas, al acercarnos y aproximarnos 

a los servicios sociales con este programa, ya que es un 

yacimiento natural de la mujer. 

26%
17%

DERIVACION 
DESDE SERVICIOS 
SOCIALES

Cuando observamos la tasa de inserción en el momento 

de acceso al programa para la detección de factores de 

vulnerabilidad añadidas a las conductas adictivas, nos 

encontramos con una tasa de empleabilidad del 43%. En 

este sentido, contabilizamos las personas que tienen una 

relación laboral, si bien con posterioridad vamos cono-

ciendo la situación de estabilidad, precariedad, disconti-

nuidad, etc. Un 31% de las personas no tienen una relación 

laboral. En este apartado damos cuenta de aquellas 

personas que no tienen una relación laboral conocida, 

aunque puedan tener ingresos o medios de subsistencia 

propios. El 23% corresponde principalmente a las perso-

nas jóvenes atendidas y en edad formativa. Y un breve 

porcentaje dispone de prestaciones de diversa naturaleza 

con cobro efectivo. Las personas con solicitudes de pres-

taciones que aún no tienen ingresos están contabilizadas 

en el apartado de desempleo.  

43%  
TIENEN UNA RELACIÓN LABORAL
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6. VALORACIÓN
En este programa destaca la elevada atención a personas usuarias que acceden para la primera valoración por conduc-

tas adictivas, y en los que se efectúa una valoración adecuada en busca de una detección eficaz de probables situacio-

nes de vulnerabilidad dentro de las personas que tienen conductas adictivas. 

En este sentido destaca la intervención y screening de 351 personas, y de las cuales se han podido detectar potenciales 

elementos de vulnerabilidad, bien por condiciones socioeconómicas, por la variable de género o por la pertenencia a 

itinerarios de protección al menor en sus diferentes fases y evaluaciones desde los servicios sociales.

En este sentido, se producen los diferentes resultados y que en este apartado relacionamos en relación a los objetivos 

planteados de inicio. 

33%
67%

Si desagregamos los datos por género observamos 

dos diferencias fundamentales. En primer lugar, 

en el factor de empleabilidad, que es mayor en los 

hombres que en las mujeres, y en segundo en la 

cubrición de necesidad por medio de prestaciones 

donde aparece la mujer como receptora de las 

mismas. 

43% 
TRABAJO FIJO O 

DISCONTÍNUO

31% 
DESEMPLEO

23% 
FORMACIÓN

3% 
PRESTACIONES

16% Formación
31% Desempleo
38% Trabajo fijo o 
discontínuo
15% Prestaciones

24% Formación
28% Desempleo

45% Trabajo fijo o 
discontínuo

3% Prestaciones

De los casos derivados y en coordinación directa con el Servicio de Infancia, Adolescencia y Familias, nos encontramos 

una tipología de derivación diferenciada entre progenitores y menores. Predomina la figura de derivación materna, que 

ocupa la mitad de las derivaciones.   

23% menores 27% padres 50% madres

Si atendemos a la procedencia de las derivaciones y 

coordinaciones con los centros territoriales de servicios 

sociales encontramos coordinación con los servicios 

territoriales de Torrelavega y Laredo.

LAREDO

TORRELAVEGA
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El programa logra tener una muy buena tasa de detec-
ción de situaciones propicias a la exclusión social, y 

permite tener en cuenta diversos aspectos para la actua-

ción en paralelo con los itinerarios de integración social 

individualizados. 

Este hecho, además, evidencia la elevada propensión de 
las personas con conductas adictivas a padecer otras 
cuestiones añadidas que promueven mayores riesgos de 
exclusión social.

Obtenemos un dato muy positivo en relación a las muje-
res que acceden a nuestra entidad, y que se han incre-
mentado en relación al ejercicio anterior en 21 usuarias 
más, hasta alcanzar la cifra de 98. Este dato nos permite 

recuperar la disminución de la brecha entre géneros, que 

si bien continúa siendo muy pronunciada en el ámbito de 

las adicciones, se reduce en 4 puntos respecto al ejercicio 

anterior. 

Nuestra entidad venía trabajando la captación de figuras 

femeninas para reducir esta brecha, con aproximaciones 

a yacimientos de mujeres como pueden ser las deriva-

ciones de servicios sociales o los casos relacionados con 

menores donde predomina la intervención con la figura 

femenina. Posteriormente destacaremos que nuestra 

entidad está realizando esfuerzos a la inversa para revertir 

esta situación y que se equipare la valoración en estos 

servicios tanto de progenitoras como de progenitores. 

Continuando con las intervenciones de apoyo al SIAF 
obtenemos una excelente coordinación con protocolos de 

derivación, informes precisos y continuidad de los con-

tactos tanto telefónicos como presenciales, con especial 

incidencia respecto a profesionales de los Centros de 

Servicios Sociales de Torrelavega y Laredo. Además, se 

producen una buena obtención de intervenciones previas 

al coordinar acciones con servicios sociales de atención 

primaria de diversas localidades, y así bien evitar que en 

situaciones de probable desprotección intervengamos 

preventiva y eficazmente, o bien que se puedan dotar de 

informes precisos previos cuando las situaciones de des-

protección promocionen la apertura de expediente. 

En todos los casos, tanto en situaciones de desprotección 

como en situaciones previas de valoración, se produce 

una clara mejoría tanto en las personas usuarias como en 

el apoyo a la intervención en otras áreas de los equipos 

profesionales de servicios sociales.

En este ejercicio 2022 hemos percibido y necesitado am-
pliar algunas coberturas básicas de primer impacto para 
personas con situaciones de precariedad económica, 
y que además no siempre han ido ligadas al desempleo, 

pues nos encontramos con personas afectadas, con res-

ponsabilidades familiares, bajos ingresos o muy precarios, 

acumulación de pagos pendientes, y se han evidencia-

do carencias acumuladas por la situación de contexto 

socio-sanitario saliente, a los que se añaden situaciones 

de contexto socio-económico entrante por el conflicto en 

Europa, escasez de suministros y elevación de costes, que 

hace que los ingresos de algunas de las personas con em-

pleo, no sean suficientes. En este sentido, hemos logrado 

paliar algunas situaciones con cobertura de necesidades 
básicas en red con entidades y administraciones, evitando 

duplicidades y minimizando trámites de acceso. 

7. COMENTARIOS
El programa de continuidad que hemos establecido en colaboración con el Instituto Cántabro de Servicios 

Sociales está logrando recuperar y fortalecer los lazos de conexión entre personas con problemas de 
conductas adictivas y las redes del sistema de protección social de donde habitualmente están bastante 

alejadas por efectos propios de su situación. 

Y, además, permite dotar a los equipos de profesionales de los servicios sociales de una coordinación 

estrecha y directa para la intervención conjunta de un aspecto multidimensional específico como son 

las conductas adictivas. Este es un hecho muy positivo y diferenciador que evita la duplicidad de las 
intervenciones, pero sobre todo la captación, detección y adhesión de las personas usuarias, además de la 

concienciación y sensibilización de los y las profesionales de la red social y comunitaria. 

Y, por último, como reseñamos en el anterior apartado, destaca la necesidad de continuar incidiendo en la 

variable de género para reducir la brecha aún existente, y en todos los parámetros, pues en aspectos como 

la derivación y valoración de situaciones de desprotección respecto a menores, nos siguen llegando mayor 

número de figuras femeninas, aun cuando la pareja masculina pudiera ser una potencial figura receptora. 

Este es un hecho en el que poco a poco vamos incidiendo con el sentido de equidad que reseñamos.
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Se trata de un programa donde se acompaña a la persona 

que por algún tiempo ha estado privada de su condi-
ción de libertad, a recuperar sus hábitos normalizados 

de vida dentro de la comunidad, dentro de un proceso 

reintegrador, y donde se encuentre en un adecuado man-

tenimiento de la abstinencia, promoviendo unos hábitos 

normalizados de vida. 

PROGRAMA DE 
PREPARACIÓN 
PARA LA LIBERTAD
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METODOLOGÍA

Las personas usuarias del servicio proceden derivadas 
de los servicios penitenciarios, generalmente desde el 

Centro de Inserción Social “José Hierro”, si bien nuestro 

proyecto está preparado para realizar una coordinación 

inversa en el caso de que la solicitud provenga de la 

propia persona usuaria. Este último supuesto suele darse 

cuando no se han detectado problemáticas de conductas 

adictivas, y al comenzar el proceso integrador aparecen 

de forma residual y/o espontánea. 

Recogida la demanda, y realizada la valoración con el 

equipo multidisciplinar de nuestra entidad, se promueven 

los hitos de cada itinerario de integración personalizado 

y sus correspondientes acompañamientos, al tiempo que 

se favorece el abandono de consumo y/o mantenimiento 

de la abstinencia en cada caso.

Para ello, nuestra entidad dispone de material psicotéc-

nico, escalas y programas de evaluación, reactivos para 

cada sustancia, alcoholímetro y material de asistencia. 

Además, disponemos de espacio físico individualizado 

para las sesiones. 

OBJETIVOS

Facilitar la integración psicosocial de las personas 

que habiendo estado en situación privativa de liber-

tad y con la variable de conductas adictivas previas, 

actuales y/o potenciales. 

Acompañar a la persona en el proceso de rein-

serción social en medio abierto atendiendo a su 

proceso personal de conductas adictivas con una 

perspectiva integral.

Actividades Fecha inicio
Fecha 
finalización

Nºde personas 
atendidas

Recogida de la Demanda 01/01/2022 31/12/2022 37

Evaluación de Caso 01/01/2022 31/12/2022 37

Diseño y elaboración de itinerario de integración psicosocial 01/01/2022 31/12/2022 36

Control y Seguimiento 01/01/2022 31/12/2022 36

Evaluación y Cierre o Reajuste 01/01/2022 31/12/2022 37

ACTUACIONES REALIZADAS

RESULTADOS

El proyecto ha logrado satisfacer la integración 
psicosocial de 37 personas, lo que supone un alcance 

superior al inicialmente previsto (35 personas usuarias), 

dada la existencia de protocolo de derivación y 

seguimiento con la unidad GAD del CIS José Hierro de 

Santander.

Asimismo, se han realizado procesos de integración 
psicosocial en más del 95% de las atenciones, con 

seguimiento y controles analíticos supervisados, para 

acompañar a las personas usuarias en su proceso 

personal de conductas adictivas.

De estas atenciones, destaca que la adherencia al 
proyecto es del 100% de las personas usuarias, y de 

las cuales han finalizado el itinerario, logrando sus 

objetivos personales el 40% (15 personas), mientras que 

21 personas mantienen aún la adherencia al mismo, al 

tratarse de procesos longitudinales. No se han producido 

abandonos, y tan sólo 1 de las personas usuarias necesitó 

de derivación a recurso específico de salud mental, 

una vez valorada la situación, y a donde se le realizó el 

acompañamiento oportuno.

CONCLUSIONES

El proyecto ha logrado implantarse con éxito dentro de 

nuestro marco de actuación, logrando una estabilización 
del recurso para las personas reclusas y exreclusas que 

necesitan de apoyo para la integración al medio abierto 

tras haber permanecido en situación de privación de 
libertad.    

Asimismo, se localiza un nuevo ámbito geográfico para 

estas personas en situación de derivación desde insti-

tuciones penitenciarias, y que abarca una nueva zona 

de atención que no existía, favoreciendo así tanto la 

integración, como la conciliación y desplazamientos de 

las personas afectadas, gozando de mayor flexibilidad 

y disponibilidad que no interfiere con sus sesiones de 

atención psicosocial.   
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Se establece un programa para la colaboración en la 

suspensión y sustitución de la ejecución de las penas de 

libertad, y para la colaboración en el cumplimiento de pe-

nas privativas de derechos así como trabajos en beneficio 

de la comunidad.

PROGRAMA 
DE MEDIDAS 
ALTERNATIVAS A 
PRISIÓN

F
o

to
 p

o
r 

D
ar

re
n 

R
ic

ha
rd

so
n



43MEMORIA DE ACTIVIDADES

METODOLOGÍA

El programa pretende facilitar la integración psicosocial 

de las personas que están en situación de suspensión de 

penas garantizando una atención social y sanitaria en su 

proceso de rehabilitación, atendiendo a las diversas fases 

de los procesos adictivos, abordando desde la preven-

ción de recaídas, hasta la reducción de riesgos y daños.

Para ello, las personas usuarias del programa son deriva-

das desde los servicios de gestión de penas y medidas 

alternativas de instituciones penitenciarias a nuestra 

entidad para el desarrollo y ejecución del programa. 

Se aborda una evaluación integral de la persona para el 

establecimiento de un itinerario de integración psicoso-

cial personalizado a cada caso particular recogiendo las 

diferentes variable situacionales.

OBJETIVOS

Facilitar la integración psicosocial de las personas 

con medidas alternativas a prisión y con la variable 

de conductas adictivas previa, actual y/o potencial.

Acompañar a la persona en el proceso de reinserción 

social en medio abierto atendiendo a su proceso 

personal de conductas adictivas con una perspectiva 

integral.

Evitar mayores cotas de exclusión social para la 

persona con conductas adictivas y comisión de 

delitos, favoreciendo un proceso resocializador 
integrado en sociedad

Actividades Fecha inicio
Fecha 
finalización

Nºde personas 
atendidas

Recogida de la Demanda 01/01/2022 31/12/2022 50

Evaluación de Caso 01/01/2022 31/12/2022 50

Diseño y elaboración de itinerarios de integración psicosocial 

individualizados

01/01/2022 31/12/2022 50

Control y seguimiento supervisado 01/01/2022 31/12/2022 50

Evaluación y cierre o reajuste 01/01/2022 31/12/2022 50

ACTUACIONES REALIZADAS

RESULTADOS

Se atiende en este proyecto a un total de 50 personas 
usuarias, lo que supone una tasa de cumplimiento del 

100% respecto al volumen planificado. Cabe destacar la 

existencia de alguna persona usuaria a la que no ha podi-

do darse respuesta, lo que infiere una demanda real más 

elevada de la que se ha podido llevar a cabo con nuestros 

recursos. 

De las derivaciones procedentes del servicio de gestión 

y medidas alternativas a prisión, se han notificado 4 

incumplimientos notables en alguna de las tareas esti-

puladas y que, por el momento no pueden considerarse 

como resueltas, con lo que la tasa de resolución positiva 
asciende al 92% de las personas adheridas. 

En lo que respecta al cumplimiento de trabajos en 
beneficio a la comunidad, se ha logrado dar respuesta 

a una totalidad de 720 jornadas, que arroja un resulta-

do altamente satisfactorio, pues no estaba prevista esta 

modalidad y que surge como oportunidad a raíz de la 

coordinación en este proyecto, y el servicio de gestión 

de penas y medidas alternativas, cubriendo una vacante 

necesaria para el mismo.

CONCLUSIONES

Se constata la necesidad de un proyecto de estas ca-

racterísticas dada la demanda existente por parte del 

servicio de gestión de penas y medidas alternativas para 

la ejecución por parte de nuestra entidad de acciones 

de trabajos en beneficio a la comunidad. Ya existe un 

volumen notable de personas usuarias potenciales para el 

siguiente ejercicio.  

Asimismo, nuestra entidad mantiene la tarea de integra-
ción y acompañamiento para personas que habiendo 

incurrido en la comisión de delitos derivados de una 

problemática con las conductas adictivas, tengan la 

oportunidad de llevar a cabo un proceso resocializador 
no invasivo.



ADICCIONES Y 
SEGURIDAD VIAL

BLOQUE SOCIAL    

NECESIDAD SOCIAL
Existe una problemática social en relación a los acciden-

tes de tráfico de los que de forma constante tenemos 

noticias por los medios de comunicación, con infraccio-

nes cometidas por conducción bajo efectos de alcohol 

y otras sustancia psicoactivas. Y, por esta circunstancia, 

debemos plantear un programa específico para dar 

respuesta a estas situaciones. Nuestra entidad, que acoge 

de forma diaria a muchas personas con problemas por 

conductas adictivas tiene un claro marco de actuación 

para colaborar en la reducción de estas conductas de 
riesgo. 

De otra parte, el positivo aumento de campañas de de-

tección de incumplimientos en las normas de conducción, 

bajo los efectos de sustancias psicoactiva, así como las 

sanciones administrativas y jurídico-penales, hacen que 

sea una demanda específica y en progresión ascendente 
en nuestro recurso.

Se trata, por tanto, de un programa transversal a nuestras 

actuaciones y que en apenas tres los años de implanta-

ción ya ha duplicado las intervenciones realizadas, mues-

tra de la necesidad social y comunitaria existente. 

En este programa abordamos aspectos de información, 
sensibilización y concienciación, tanto a nivel comunita-

rio, como de forma especialmente indicada para nuestro 

perfil de población. Además se entenderán las demandas 

específicas, detectando las conductas adictivas subya-

centes, y se irá avanzando en sesiones individuales y 

grupales, según sea el caso. 

F
o

to
 p

o
r 

H
o

ld
en

 B
ax

te
r



45MEMORIA DE ACTIVIDADES

OBJETIVOS
Generales
• Concienciar, sensibilizar a la población de ries-

go por conductas adictivas de las consecuencias 

multifactoriales del incumplimiento de las normas 

de seguridad vial y consumo de sustancias.

• Detectar y acoger a la población vulnerable por 

conductas adictivas con sanciones y/o delitos re-

lacionados con la seguridad vial para el inicio del 

proceso de cambio integral, integrador y toma 

de conciencia.

• Reducir los daños ocasionados por accidentes 

de tráfico relacionados con los patrones de con-

ductas adictivas.   

Específicos
• Intervenir en los procesos de reajuste psicosocial y 

socioeducativo de las personas con conductas adic-

tivas, incluyendo el factor de la seguridad vial.

• Detectar y corregir situaciones de riesgo con la 

población específicamente proclive a incurrir en 

acciones de incumplimiento de las normas referidas a 

la seguridad vial.

• Dotar a la población general de la información veraz 

objetiva y fiable acerca de las conductas adictivas y 

lo referente a efectos y riesgos relacionados con la 

seguridad vial.

PERFIL
Han sido 104 personas las que aúnan las variables de 

conductas adictivas por sustancias y uso habitual de 

vehículos a motor, con claro riesgo de comisión de in-

fracciones y delitos contra la seguridad vial, que afectan 

al propio individuo como a terceras personas de las vías 

públicas.

Se han realizado intervenciones en toda persona sin 

distinción de edad, y ajustando las intervenciones a la 

sustancia consumida, más visibilizada con el alcohol, pero 

de necesaria incidencia en cannabis y cocaína. 

ACTIVIDADES
• Sesiones individuales de caso específico

• Talleres de reeducación vial y sensibilización. 

• Detección de riesgos en la conducción en la población 

más vulnerable por conductas adictivas

• Campañas específicas en seguridad vial y adicciones a 

la población comunitaria.

 

RESULTADOS
Este programa ha logrado posicionar un espacio 
propio transversal en un yacimiento idóneo para actuar 
con personas que de forma deliberada o de forma no 

consciente son proclives a la comisión de accidentes, 
infracciones y riesgos graves por conducción bajo 
efectos de la sustancias psicoactivas.

Destaca la toma de conciencia una vez desarrolladas 

las acciones de información o sensibilización en la 

conducción segura, para evitar los riesgos que afectan 

tanto a la persona consumidora como a terceras 

personas usuarias de las vías públicas. 

La visión de reducción de riesgos y daños al frente del 

tráfico genera una buena aceptación entre la población 

de nuestro programa, quienes valoran la exposición a 

riesgos con datos objetivos, fuera de contextos punitivos 

o penales.



BLOQUE 
PREVENTIVO
Nuestra entidad lleva a cabo una necesaria acción de prevención en diferentes ámbitos, con especial 

incidencia en los centros educativos de enseñanzas secundarias, así como en acciones de corte 
comunitario.

En lo referente a los ámbitos educativos constatamos una dilatada experiencia en el diseño, desarrollo e 
impartición de los talleres dentro de los propios horarios lectivos de cada centro y en coordinación estrecha 
con los equipos de orientación. 

Así, en las actuaciones de corte comunitario realizamos y/o participamos en campañas de diversa actuali-
dad, como la exposición referente a los jóvenes y las relaciones afectivas en medios digitales, la promoción 
de valores con nuestro calendario de prevención, nuestro buque insignia como es la multitudinaria MARCHA 
AMAT o la campaña “Juégatela solo en la pista”, como las más destacadas. 
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TALLERES DE 
PREVENCIÓN E 
INTERVENCIÓN 
EN CONDUCTAS 
ADICTIVAS 2022

BLOQUE PREVENTIVO

NECESIDAD SOCIAL
Los datos oficiales de la última encuesta escolar sobre 

adicciones arrojan unos datos preocupantes en nuestro 

territorio, con tendencias superiores a la media nacional. 
Así, en relación al reconocimiento de haber consumido 

alcohol hasta el punto de llegar a estados de embriaguez, 
encontramos que se han emborrachado alguna vez entre 

los 14 y 18 años de edad, el 46% de los chicos y el 59% de 

las chicas, existiendo una prevalencia de la práctica del 

botellón del 47%. Además, en sustancias como el canna-
bis aparece una prevalencia de consumo cercana al 30%, 

en concreto un 27%, y en el último estudio de juegos de 
azar en nuestra comunidad aparece en población escolar, 

un nivel de indicadores de conductas de riesgo en el 8,5% 

de los jóvenes de Cantabria.

Así, es fundamental nuestra práctica de intervención y 
prevención en población adolescente para el fomento de 

hábitos saludables, conocimiento de los efectos y riesgos 

y detección precoz de las conductas de riesgo. 
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PERFIL
Dirigido principalmente al alumnado de los centros 
educativos de enseñanzas secundarias, con variabilidad 

en los cursos o ciclos de intervención según necesidades, 

valoradas y coordinadas por cada centro y profesionales 

de la entidad.

METODOLOGÍA
Nuestros talleres de prevención en el ámbito educativo 

se estructuran en módulos que se imparten de forma pre-

ferentemente presencial dentro del aula de cada centro. 

Existe una variante metodológica telemática, surgida 

durante el período de restricciones por la pandemia, pero 

que no es la opción preferente pues tenemos constatada 

la mejora de la eficiencia de los mismos cuando existe una 

interacción e interlocución directa entre nuestro equipo 

y el alumnado. Y, es que nuestra prioridad es incentivar la 

participación y reflexión del alumnado acerca de diversos 

conceptos, mitos, conocimientos y dudas acerca de lo 

concerniente a las conductas adictivas. 

Además, nos permite tener una visión directa de poten-

ciales conductas de riesgo acerca de algunas conductas 

adictivas que se puedan estar dando en algunos casos. 

Cabe destacar el carácter de confidencialidad de nues-

tras actuaciones, siendo una entidad con delegado de 

protección de datos externo según la LOPD actual para el 

manejo de datos de elevada sensibilidad.

En coordinación estrecha con los equipos de orienta-
ción de los centros educativos de enseñanza secundaria 

demandantes de nuestros talleres, venimos realizando 

actuaciones teórico – prácticas dentro del marco lectivo 

de cada centro, en el ciclo o curso valorado por el propio 

centro según necesidades detectadas, o bien según 

nuestras recomendaciones una vez conocida la realidad 

de cada centro.    

RESULTADOS
Dentro de las actividades de prevención e intervención 

programados y ejecutados hemos realizado 110 talleres, 

con una diversidad de 34 centros educativos alcanzados 

de toda la geografía regional, con especial incidencia en 

nuestra localidad: Torrelavega y la comarca del Besaya. 

En cuanto al cómputo global de alumnado alcanzado 

establecemos un alcance de 2190 alumnos/as receptores 

de los contenidos de cada taller. 

VALORACIONES 
Los módulos estructurados disponen de versatilidad 

para la adecuación a cada grupo según sus necesidades, 

y que se adaptan de manera dinámica a las interacciones 

de cada grupo, pudiendo poner mayor énfasis en deter-

minadas sustancias, efectos, riesgos… u obviando otras 

cuando se considera prematuro su desarrollo, si el grupo 

no manifiesta esa necesidad. 

Se trata, por lo tanto, de una prevención selectiva de 
segundo nivel donde se acomodan los conceptos para 

lograr una mayor eficiencia y donde se tiene en conside-

ración la idiosincrasia del propio grupo. 

En prevención es importante realizar acciones adecuadas 

a cada momento y circunstancias, valorando de forma 

constante y mediante un feedback inmediato la trasmisión 

de la información. 

Contenidos referidos a conceptos básicos de la adicción, 

tolerancia, dependencia, sustancias y clasificación, tipos 

y características, efectos de cada una de ellas, y riesgos, 

recorrido de la adicción, son abordados en los módulos 

de sustancias, así como contenidos de tipos de juegos de 

azar, mecanismos del juego, efectos y riesgos son propios 

de los módulos de juego patológico. 

Todos estos contenidos tienen base científica y han teni-

do en cuenta aspectos biológicos, fisiológicos, psicológi-

cos y sociales, que son de necesario entendimiento en la 

prevención de adicciones.

34 

OBJETIVOS
Proporcionar información objetiva, veraz y 
fiable en todo lo relacionado con las conductas 

adictivas, el fenómeno global de la adicción y 

sus conceptos asociados.

Crear un espacio de reflexión e interacción gru-

pal respecto a las conductas de riesgo llevadas 

a cabo por el grupo.

Prevenir en la implantación de conductas adic-

tivas, o bien, intervenir en la detección precoz 

de las que ya se han comenzado a desarrollar 

en casos específicos o en el grupo.

CENTROS 
EDUCATIVOS



PROYECTO DE ATENCIÓN A LAS  
RELACIONES AFECTIVAS DE JÓVENES  
EN MEDIOS DIGITALES
En el año 2022 nuestra entidad realizó una actuación singular en relación a las nuevas 

realidades que los medios digitales propician en nuestras personas jóvenes, y que veníamos 

detectando fruto del contacto continuado con cada joven en las consultas. 

En colaboración con la Dirección General de Juventud y el Ayuntamiento de Torrelavega, 

pudimos llevar a cabo diferentes talleres, sesiones de aproximación y exposiciones de tipo 

digital y físico a pie de calle.

Una exposición que superó con amplitud los 20.000 impactos previstos, y que ha permitido 

poner de relieve una realidad de actualidad entre nuestra población joven, así como el aumento 

de conocimiento de las conductas de riesgo para su bienestar. También permite una mayor 

concienciación social y familiar que sirve de apoyo en la protección comunitaria de nuestra 

población juvenil. 

MARCHA AMAT
Nuestro buque insignia y sello de identidad de nuestra entidad. Este año se celebró la 35 

edición de una actividad fundamental en la prevención y transmisión de los valores del deporte 

como medio alternativo a las conductas adictivas, y que aglutinó a 5.000 personas por las 

calles de nuestra ciudad. 

Un evento de concienciación y sensibilización, así como de la visibilización de la red de apoyo 

para las personas y familias con problemas de adicciones, quienes reciben este apoyo directo 

de miles de personas, colectivos e instituciones.   

CALENDARIO SOLIDARIO DE PREVENCIÓN
Otra de las acciones preventivas que nuestra entidad realiza durante el año es la promoción 

de valores y actividades de bienestar, y que los más pequeños y pequeñas de los centros 

educativos de la comarca, trabajan en las aulas como forma de expresión y adopción de 

actitudes y aptitudes de crecimiento y desarrollo personal. 

Al final de cada año se presentan los ejemplares con un concurso que en colaboración con la 

Sociedad Regional de Cultura y Deporte permiten canalizar la motivación del alumnado para el 

fortalecimiento de la creatividad y elaboración de sus trabajos. Recibimos más de 3000 ideas y 

creatividades cada año. 

JUÉGATELA SOLO EN LA PISTA
Una de nuestra actuaciones en materia de prevención de los problemas de juego patológico y 

que pertenece a una iniciativa pionera entre un club deportivo de primera línea y una entidad 

sobre la temática de adicciones es la campaña “Juégatela sólo en la pista”, que llevamos a cabo 

de la mano del equipo ASOBAL Bathco Balonmano Torrelavega.

En esta campaña, además de impartir talleres de prevención de las adicciones sin sustancia 

entre sus bases, y fomentar los valores del deporte, establecemos una alianza que no sólo 

impide el uso publicitario de las casa de apuestas en el equipo, sino que se alinean con nuestros 

objetivos y valores, portando nuestra imagen en su línea de patrocinios. En un momento 

en el que continúa el debate acerca de las publicidades de juegos de azar en medios de 

comunicación y deportes, se trata de una campaña aún única y que deseamos pueda replicarse 

en otros lugares para beneficio de la juventud.

BLOQUE PREVENTIVO 
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VIABILIDAD, SOSTENIBILIDAD, 
CALIDAD Y TRANSPARENCIA

Todo el trabajo desarrollado en nuestra entidad requiere de unos parámetros organizativos y de cumplimiento 

que nuestra entidad quiere poner en valor como parte de la responsabilidad social que existe y que debemos 

cuidar para beneficio de nuestro colectivo, agentes comunitarios y partes interesadas. 

Así, remarcamos la acreditación de nuestro sistema de gestión de calidad, y que nos permite tener unas buenas 
prácticas en el funcionamiento diario, y detectar de forma temprana situaciones de corrección para el mantenimiento 

de los estándares de calidad establecidos. Uno de los factores que ponemos de relevancia es la satisfacción de 
nuestras personas beneficiarias directas, que arrojan un resultado de 4,89 sobre 5 puntos, siendo una nota 
excepcional.

Por otro lado, cuidamos el cumplimiento en materia de LOPD con la figura de un delegado externo en esta materia, 

dada la elevada sensibilidad de los datos que manejamos, con medidas de encriptamiento, trazabilidad del dato y 
destrucción del mismo. 

Asimismo, nuestras cuentas anuales se formulan en base al informe de auditoría una persona externa con 
calificación de jurado censor oficial, y que avala la transparencia y finalidad del gasto realizado, así como de los 

orígenes de la financiación y destinos de los mismos. 

La diversificación de los fondos recibidos nos permite además, tener una situación de viabilidad por la 

independencia de nuestra entidad, pudiendo aportar mediante fondos propios una buena parte de la financiación 

necesaria para la óptima realización de nuestro trabajo diario. No obstante, hemos comenzado a padecer los 
aumentos de precios con lo que hemos necesitado de la publicación de campañas como el bizum solidario al 05094 
para recibir aportaciones puntuales.

23%  
Consejería de Sanidad

19%  
Ayto. de Torrelavega

22%  
Subvenciones IRPF Autonómico

9%  
ICASS

6%  
Fundación la Caixa

4% 
Fundaciones IRPF Estatal

3% 
Dirección General de Juventud

12% 
Financiación Propia
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FINANCIADORES
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